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Segunda fase:

Oposición.-En ella los opositores habrán de superar las correspon~

dientes pruebas eliminatorias que se realizarán en el orden que figura a
continuación:

1) Prueba de madurez profesional, que constará de los siguientes
ejercicios:

Uno. Ejercicio escrito, que se desarrollará durante un máximo de
cinco horas, y que consistirá en la elaboración de un proyecto pedagó
gico-didáctico, de carácter curricular, sobre las enseñanzas mínimas del
ciclo inicial o del Ciclo Medio.y se basará en el esquema presentado en
el anexo I que se adjunta a la presente Convocatoria.

El contenido de este ejercicio será enviado a los Tribunales por la
Dirección General de Planificación y Centros.

Se permitirá que los opositores utilicen en su desarrollo las orienta
ciones y p~ogramas vigentes pa~ el ciclo inicial y el ciclo medio,
publicadas en el «Boletín Oficial del Estado) o en el «BOMEC»
-Colección Legislativa- y en el «BOJA», según estas referencias:

- Real Decreto 69/1981, de 9 de enero, de Ordenación de la EGB y
fijación de las Enseñanzas Mínimas para el ciclo inicial «<Boletín Oficial
del Estado» del 17) y «<BOMEC» de febrero de 1981).

_ Orden de 17 de enerO de 1981, por la que se regula las Enseñanzas
de Educación Preescolar y del Ciclo Inicial de EGB (<<Boletín Oficial del
Estado» de121) y (<<.BOMEC» de febrero de 1981) y corrección de errores
de la Orden de 17 de enero de 1981 «<Boletín Oficial del Estado)~ de 6
de marzo).

_ Resolución de la Dirección General de Educación Básica de 11 de
febrero de 1981, por la que se dan normas sobre aplicación de la Or~~n
de Fi' de enero de 1981 que ~gula las Enseñanzas de EducaClO<J.
Preescolar y del ciclo inicial de la EGB «<BOMEO) de febrero de 1981).

_ Resolución de la Dirección General de Educación Básica de 17 de
noviembre de 1981, por la que se 'regula la evaluación del Ciclo Inicial
«<Boletín Oficial del Estade)) de la de diciembre).

11. Sisrema selectivo

6. De conformidad con lo establecido en el Decreto 375/1974, de
7 de febrero (<<Boletín Oficial del Estado)) del 15), y en los Reales
Decretos S0311983, de 9 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» del 15),
222/1985, de 20 de febrero (<<Boletín Oficial del Estado)) del 25), y
533/1986, 'de 14 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado)) del 17) y
431/1990, de 30 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» de 3 de abril),
el procedimiento de selección será el de concurso-oposición que permita
apreciar los antecedentes académicos de los candidatos, aptitudes
didácticas y su preparación científica y pedagógica, y curso selectivo de
formación. .

El sistema de selección constará de las siguientes fases:

Primera fase:

Concurso.-Los candidatos acreditarán sus antecedentes académicos
y la capacidad que hayan demostrado en. la docencia cuando la hayan
ejercido. Esta [ase se valorará por los Tnbunales, conforme al baremo
que figura como anexo en la Orden de S de abril de 1990, general de
convocatoria.

3. Las pruebas selectivas que por la presente se convocan tendrán
lugar en las capitales de provincia que, dentro de esta Comunidad
Autónoma v en razón al número de solicitantes, en su momento se
determine. Ésta circunstancia condicionará el número y ubicación de los
Tribum:les que hayan de designarse.

Independientemente de la provincia por la que se participe, en
función del número de plazas de reserva pOr cada especialidad, la
Administración Educativa asignará a los participantes por esta modali
dad a los Tribunales que siendo de la especialidad correspondiente tenga
este tipo de plazas.

4. Asignación de plazas a los Tribunales. En el momento oportuno
las plazas anunciadas a proveer en cada área o especialidad se distribui
rán entre los Tribunales en proporción al número de aspirantes
efectivamente presentados a la realización del primer ejercicio.

....Las plazas de reserva por cada área o especialidad se distribuirán
entre los Tribunales a los que se asignen estos opositores en proporción
al numero de aspirantes efectivamente presentados en cada uno de ellos
a la realización del primer ejercicio.

El hecho de presentarse y superar las pruebas en una provincia
determinada, no atribuye al opositor un derecho a destino en la misma,
sino que, una vez ingresado, la Consejería de Educacion y Ciencia podrá
destinarlo, dentro de la Comunidad Autónoma, donde lo requieran las
necesidades del servicio.

S. No podrá declararse a los aspirantes que ingresen en el Cuerpo
de Profesores de Educación General Básica en virtud de la presente
Convocatoria en la situación de excendencia por interés particular,
prevista en el apartado c) del artículo 29.3 de la Ley 30/1984, hasta
haber completado tres años de servicios efectivos desde que se accedió
al Cuerpo.

ORDEN de 14 de abril de 1990. de la Consejen'a de
Educación y Ciencia, por la que se convocan pruebas
selectü'as para la prm'isión de plazas situadas en la
Comunidad Autónoma de Andaluda, en el Cuerpo de
Profesores de Educación General Básica.

Ilmos. Sres.: En cumplimiento de lo que se dispone en la Orden de
5 de abril de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» del 11), que convoca la
provisión de plazas en el Cuerpo de Profesores de Educación General
Básica, esta Consejería de Educación y Ciencia, acuerda COnvocar
pruebas selectivas para ingreso en el aludido Cuerpo con sujeción a las
siguientes bases:

I. Plazas

1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir por el sistema general
de acceso libre LIOO plazas, situadas en la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

De conformidad con la disposición adicional decimonovena de la
Ley 23/1988, de 28 de julio, de Modificación de la Ley de Medidas para
la Reforma de la FunCión Pública (<<Boletín Oficial del Estado)), del 29),
se reservan 33 de estas plazas para ser cubiertas entre personas con
discapacidad de grado igualo superior al 33 por 100, siempre que, en
su momento, acrediten el indicado grado de discapacidad y la compati
bilidad con el desempeño de las tareas y funciones correspondientes.

Los aspirantes que participen por esta reserva no podrán concurrir
por el sistema general de acceso libre.

2; En razón a lo que las necesidades de la enseñanza demandan en
cada área o especialidad, el número de plazas anunciadas en el presente
proceso selectivo, queda distribuido de la siguiente forma:

COMUNIDAD AUTONOMA
DE ANDALUCIA

Las Palmas de Gran Canaria. 20 de abril de I 990.-EI Rector,
Francisco Rubio Royo.

UNIVERSIDADES
RESOLUCJOl\r de 20 de abril de 1990, de la Unirersidad de
Las Palmas de Gran Canaria. por la que se nombra segundo
Vocal Secretario de la Comisión quc ha de ju:::gar el concurso
para la prol'Ísión de la plaza de PrQ(csor I/!ular de L'ni.wsi
dad árm de conncimielllo «Cicncias MOIfo/ógica5).

Convocado por Resolución de la Universidad de La Laguna de 2 de
enero de 1990 («Boletín Oficial del EstadO» de 3 de febrero), concurso
de acceso para la provisión de plaza de Profesor titular de Universidad,
área de conocimiento «Ciencias Morfológicas), adscrita al Departa
mento de Anatomia. Anatomía Patológica, con actividades a realizar por
quien obtenga la plaza: Docencia de Anatomía Humana 1y n. Anatomía
Descriptiva y Topografia con sus Técnicas Anatómicas, en el Colegio
Universitario de Las Palmas (Di\'isión de Medicina). y publicada,
asimismo, la Comisión que ha de juzgar el referido concurso por.
Resolución ·de la Universidad de La Laguna de 27 de julio de 1989
(<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de agosto),

Este Rectorado. en consecuencia con lo dispuesto· en el Decre
to 239/1989, de 25 de septiembre «(Boletín Oficial de Canarias» del 27),
por el que se adscrihe a la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria,
el Colegio Universitario de Las Palmas. dictado en aplicación de lo
dispuesto en la Ley 5/1989. de 4 de mayo (((Boletín Oficial de Canarias))
del 8). de Reorganización Universitaria de Canarias. y con el fin de
asegurar la celebración de las pruebas del referido concurso. ya que la
suspensión de las mismas por falta de Secretario de la Comisión llevaría
consigo un considerable transtomo desde la pecultaridad geográfica de
las islas Canarias. ha resuelto nombrar segundo Vocal Secretario
suplente de la referida Comisión a don José Regidor García. Profesor
titular de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.

Filología
. Mate Educa- Educa· Educa-

lenClas máticas ción ción ción Total
Inglés Francés Sociales . Natu 1'=- Especial Física

rales colar

Plazas no reser-
vadas 242 62 47 81 145 150 340 1.067

Plazas reserva-
das 8 2 I 2 5 5 10 33
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- Real Decreto 710/1982, de 12 de febrero por el que se -fijan las
enseñanzas mínimas para el ciclo medio de la EGB (~(Boletín Oficial del
EstadO» de 15 de abril) y («BOMEC» de abril de 1982), y corrección de
errores del mismo (<<Boletín Oficial del EstadO) de 4 de mayo) y
(<<BOMEC» de mayo de 1982),

- Orden de 6 de mayo de 1982, por la que se regula las enseñanzas
del ciclo medio de la EGB (<<Boletín Oficial del EstadQ)) del 14) y
(<<BOMEC de mayo de 1982).

- Real Decreto 1765/1982, de 24 de julio, sobre horario de Enseñan
zas Mínimas del Ciclo Medio de la EGB (<<Boletín Oficial del Estado»
del 31) y (<<BOMEO> de julio de 1982).

- Resolución de la Dirección General de Educación Básica de 29 de
septiembre de 1982, por la que se regula la evlauación de los alumnos
del cicio medio (<<Boletín Oficial del Estado» .de 14 de octubre).

- Decreto 193/1984, de 3 de julio, por el que se aprueba el temario
y objetivos educativos generales a que habrán de ceñirse las programa
ciones experimentales sobre Cultura Andaluza para los Centros Docen
tes no Universitarios de la Comunidad Autónoma de Andalucia
(<<BOJA» de 7 de agosto de 1984).

- Orden de 21 de agosto de 1984 de la Consejería de Educación )'
Ciencia desarrollando el Decreto 193/1984, por el que se aprueban el
temario y objetivos educativos generales sobre Cultura Andaluza
(<<BOJA» de 11 de septiembre de 1984).

- Resolución de 28 de agosto de 1984, de la Dirección General de
Promoción Educativa y Renovacion Pedagógica, por la que se desarrolla
los programas de Cultura Andaluza y se dan instrucciones para la
inclusión de los mismos en los distintos niveles de enseñanza «(BOJA»
de 11 de septiembre de 1984)..

Dos. Ejercicio oral, que tendrá carácter público en el que el
Tribunal debatirá con el opositor, durante un tiempo máximo de treintli
minutos, el contenido del ejercicio anterior. - l

La calificación del opositor en esta prueba será global a partin:ie las
puntuaciones de los dos ejercicffis realizados.

2) Prueba de conocimiento específico.

Podrá referirse a las áreas de Filología (con inclusión de los idiomas
francés e inglés) Matemáticas y Ciencias de la Naturaleza, Ciencias
Sociales, Educación ¡>reescolar o Educación Especial y Educación Física
elegidas libremente por el opositor.

Esta prueba se desarrollará por escrito, con una duración máxima de
cinco horas, y se basará en el temario e instrucciones correspondientes
que figuran como anexo 11 de la presente Orden.

El contenido de esta prueba será enviado a los Tribunales por la
Dirección General de Planificación y Centros.

3) Prueba de madurez cultural.

Se referirá a las disciplinas cursadas en las Escuelas Universitarias
del Profesorado de EGB. Se propondrá a los opositores que contesten a
tres cuestiones como máximo y/o resuelvan un supuesto práctico sobre
los aspectos legislativos, administrativos y organizativos que figuren en
el temario correspondiente que se publica en el anexoIl! de la presente
Convocatoria.

Se realizará por escrito en un tiempo máximo de tres horas.
El contenido de esta prueba será enviado a los Tribunales por la

Dirección' General de Planificación y Centros.

Tercera fase:

Curso selectivo de fonnación.-Superadas las pruebas eliminatorias,
podrán ser propuestos los candidatos seleccionados hasta el número de
plazas asignadas a cada Tribunal para su provisión por el mismo,
entendiéndose como nulas de pleno derecho las propuestas que excedan
del número de plazas que le correspondan, sin perjuicio de la posible
responsabilidad en que puedan incurrir los miembros de los Tribunales
al efectuar propuestas fuera de las nonnas previstas en esta Convocato·
ria.

Aquellos candidatos seleccionados que deban seguir los cursos
previstos en el artículo 110.2 de la Ley General de Educación, pasarán
a realizar con aprovechamiento un curso teórico·práctico de carácter
selectivo, y cuyo contenido será el que figura en el anexo IV de la
presente Convocatoria.

El curso será orgnanizado por la Dirección General de Planificación
y Centros. que dictará las instrucciones oportunas a tal efecto.

En el curso no existirán otras calificaciones que las de «apto» o «no
apto». Los declarados «no aptos» perderán todos los derechos dimanan·
tes de la oposición realizada.

Quedan exentos de la realización de este curso los Licenciados en
Filosofia y Letras (Sección de Pedagogía), los Licenciados en Filosofia
y Ciencias de la Educación (Sección de Pedagogía), los Diplomados en
Escuelas Universitarias del Profesorado de EGB y todos los Maestro:> de
Primera Enseñanza.

Curso de Cultura Andaluza.-La Consejería de Educación y Ciencia
de la Junta de Andalucía se reserva el derecho a organizar un Curso
sobre Cultura Andaluza para todos los aspirantes seleccionados.

12009

La realización' de dicho Curso se exigirá en todo caso, como
condición previa al nombramiento para el ejercicio de la docencia en
Andalucía.

Asimismo, nombrados en sus puestos con carácter provisional o
definitivo, participarán en cuantas actividades organice la Consejería de
Educación y Ciencia, a los que sean convocados, bien directamente o a
través de los Organismos Oficiales, en orden al perfeccionamiento del
Profesorado en ejercicio.

lB. Requisitos de los candidatos

7. Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años.
c) Estar en posesión o en condiciones de obtener, como mínimo,

alguna de las siguientes titulaciones:

Diplomado en las Escuelas Universitarias del Profesorado de Educa·
ción General Básica.

Diplomado universitario o titulación equivalente, según lo estable
cido en la disposición transitoria 5.a de la Ley 30/1984, Arquitecto
Técnico o Ingeniero Técnico. siempre que todos ellos hubiesen seguido
los correspondientes cursos en los Institutos de Ciencias de la Educa·
ción.

De conformidad con lo dispuesto en el anículo 8.° del
Decreto 375/1974, de 7 de febrero, los cursos de los Institutos de
Ciencias de la Educación quedan suplidos en la presente convocatoria
con lo señalado en el número 6 de la base segunda de esta Orden.

Maestro de Primera Enseñanza.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fisica o
psíquica que sea incompatible con el ejercicio de la docencia.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de funciones públicas.

Todos los requisitos enumerados anterionnente deberán poseerse en
el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y
mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión como funcionario
de carrera.

IV. Solicitudes

8. Forma.-Quienes deseen tomar pane en estas pruebas selectivas
deberán presentar instancias, por duplicado, confonne al modelo que se
acompaña como anexo V y que se lJallará a su disposición en las
Delegaciones Provinciales.

Al cumplimentar dicha solicitud, a la que deberán acompañar dos
fotocopias del documento nacional de identidad, tendrán en cuenta los
aspirantes, además de las instrucciones que figuran al dorso de la misma,
lo siguiente:

a) Los aspirantes harán constar el área o especialidad que elijan
para la realización de la prueba de conocimientos específicos, y, en el
caso de optar por el área de «Filología», señalarán el idioma.

b) Las personas con minusvalías lo señalarán expresamente en la
solicitud, a la que deberán adjuntar otra instancia distinta a aquélla
indicando la minusvalía que sufren y las adaptaciones de tiempo y
medio que para la realización de las pruebas solicitan.

c) Aquellos aspirantes que por reunir las condiciones establecidas
deseen acogerse a la reserva de plazas, lo habrán de consignar,
necesariamente, en el recuadro reservado a estos efectos, acompañando
declaración expresa de los interesados de estar incluidos en lo previsto
en el párrafo segundo del punto primero de la presente convocatoria,
acreditándose dicha situación, si obtuviere plaza, mediante certificación
de los órganos competentes de la Consejería, de Salud y Servicios
Sociales (Instituto Andaluz de Servicios Sociales).

9. Los aspirantes acompañarán a sus solicitudes, certificación
académica personal en la que consten las calificaciones obtenidas en los
estudios correspondientes al título que les da derecho a opositar, con
expresión de la nota media final alcanzada, y, en su caso, hoja de
servicios cenificada o justificantes de los prestados Como intenno o
contratado en la docencia en Centros Estatales, en los niveles de
Educación Preescolar y Educación General Básica, computándose los
servicios, a los efectos que se detenninan en la presente convocatoria,
hasta el 30 de junio del año en curso.

Los servicios prestados en Centros privados se acreditarán mediante
certificación de figurar en los cuadros pedagógicos de dichos Centros,
expedida por la Delegación Provincial, o, en su defecto, por documenta·
ción del Director del Centro a la que se unirá copia del contrato, recibos
de Seguridad Social o nóminas.

Solamente se podrá participar en una convocatoria específica de
acceso al Cuerpo de Educación General Básica, y es absoluta la
prohibición de presentar solicitud en más de una provincia. El uso de
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la reserva prevista en el párrafo 2.° del punto primero de la convocato·
ria. será incompatible con la concurrencia al resto de plazas anunciadas.

10. Organo a quien se dirige.-Las solicitudes se dirigirán al
Director general de Personal de la Consejería de Educación y Ciencia.

11. Lugar de presentación.-La presentación de solicitudes se hará
en la Dele~ción Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia de
la provinc13 en Que desee actuar o en los lugares y forma que determina
el artículo 66 de la Ley de Proceimiento Administrativo.

12. Plazo de presentación.-EI plazo será de veinte días naturales
contados a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el '«Boletín Oficial de la Junta de AndaluCÍID).

13. Importe de los derechos de participación en estas pruebas.-Los
derechos de examen serán de 2.000 pesetas, y se ingresarán, necesaria
mente, en cualqueira de las oficinas de la Caja Postal, en la cuenta
restringida número 13.329.181 ((De ingresos Consejería de Educación y
Ciencia. Derechos de examen de oposiciones a Profesores de Educación
General BásiCa». Dicho ingreso habrá de efectuarse en efectivo en el
modelo normalizado de la Caja Postal.

A la instancia deberá adjunatrse el resguardo acreditativo de haber
pagado los derechos de examen, cuya falta, o abono fuera de· plazo,
determinará la exclusión del aspirante. .

En ningún caso, la presentación y pago en las Entidades bancarias
citadas supondrá sustitución del tramite de presentación, en tiempo y
forma, de la solicitud ante el órgano expresado en el número 11 de esta
base.

14. Errores en las solicitudes.-Los errores de hecho que pudieran
advertirse podrán subsanarse en cualquier momento, de OfiCIO o a
petición del interesado.

V. Admisión de aspirantes

15. Lista provisional.-Transcurrido el plazo de presentación de
instancias, y en el plazo máximo de un mes, la Dirección General de
Personal hará púbhca en el «Boletin Oficial de la Junta de Andalucía»
la lista provisional de admitiGos y excluidos. En esta lista habrán de
aparecer, al menos, el nombre, apellidos y documento nacional de
identidad de los aspirantes.

Reclamaciones contra la lista provisional.-Contra la lista provisional
podrán los interesados interponer, en el plazo de diez días, a partir de
su publicación, las reclamaciones que estimen oportunas, de acuerdo
con lo dispuesto en los artÍCulos 71 y 121 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Lista definitiva.-Las reclamaciones presentadas serán aceptadas o
rechazadas en la resolución por la que se apruebe la lista definitiva de
admitidos y excluidos, que se hará pública en el ((Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía».

Recurso contra la lista definitiva.-Contra la Resolución que apruebe
la lista definitiva de admitidos y excluidos, los interesados podrán
interponer recurso de reposición ante la Dirección General de Personal,
en el plazo de un mes, a partir del siguiente al de su publicación en el
((Boletín Oficial de la Junta de AndalucíID>, según lo dispuesto en el
artículo 126 de la citada Ley de Procedimiento Administrativo.

VI. Designación, constitución y actuación de los Tribunales

16. Tribunales calificadores.-Los Tribunales calificadores y sus
suplentes serán designados por la Consejeria de Educación y Ciencia, en
el plazo máximo de un mes, a partir de la fecha de la publicación de la
lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, y su nombra
miento se publicará en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalicía».

17. Composición de los Tribunales.-Los Tribunales estarán consti·
tuidos por un Presidente y cuatro Vocales, todos ellos funcionarios en
activo de cualquiera de los Cuerpos de la Función Pública docente y del
Cuerpo de Inspectores al Servicio de la Administración Educativa.

La totalidad de los componentes de los Tribunales estará en posesión
de titulación de igualo superior nivel académico que la exigida para el
ingreso a los aspirantes.

Los Tribunales que actuen en estas pruebas selectivas tendrán la
categoría segunda de las recogidas en el artÍCulo 33.2 y anexo IV del
Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado»
del 19).

18. Abstención.-Los miembros de los Tribunales deberán abste
nerse de intervenir, notificándolo a la Dirección General de Personal,
cuando concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

De la misma fonna, de acuerdo con el artículo 12.3 del Real
Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, deberán abstenerse de actuar
aquellos miembros que hubiesen realizado tareas de preparación de
aspirantes a pruebas selectivas de acceso a Cuerpos o Escalas del grupo
B, en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

Los Presidentes podrán exigir de los miembros del Tribunal declara
ción expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en los
dos párrafos anteriores.

19. Recusación.-Los aspirantes podrán recusar a los miembros de
los Tribunales cuando concurran las circunstancias previstas en el
número anterior.
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20. Previa convocatoria del Presidente se constituirán los Tribuna·
les con asistencia de la mayoria absoluta de sus miembros, titulares o
suplentes. En la orden de designación de los Tribunales, a que se alude
en el número 16 de la presente base, se detenninará el plazo en que
celebrarán su sesión de cosntitución.

En dicha sesión los Tribunales acordarán todas las decisiones que le
correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

21. A partir de su constitución los Tribunales para actuar válida
mente requerirán la presencia de, al menos, tres -miembros.

22. Los Tribunales resolverán todas las dudas que pudieran surgir
en la aplicación de estas normas, así corno lo que se deba hacer en los
casos no previstos.

El procedimiento de actuación de los Tribunales se ajustará, en todo
momento, a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo.

23. Los Tribunales calificadores adoptarán las medidas precisas en
aquellos casos en que resulte necesario, de forma que los aspirantes con
minusvalía gocen de similares condiciones para la realización de los
ejercicios que el resto de los demás participantes.

En este sentido se establecerán, para las personas con minusvalía que
lo soliciten en las instancias, las adpataciones posibles de tiempos y
medios para la realización.

24. Los Presidentes de los Tribunales adoptarán las medidas
oportunas para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición, que
sean escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin
que se conozcan la identidad de los aspirantes. A tal efecto, la Dirección
General de Planificación y Centros dará a los Tribunales las instruccio
nes pertinentes.

25. En ningún caso, los Tribunales podrán aprobar ni declarar que
han superado las pruebas selectivas un numero superior de aspirantes
~que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que
contravenga 10 establecido será nula de pleno derecho.

VII. Comienzo y desarrollo de las pruebas

26. Programa.-Los cuestinarios que han de regir para las distintas
pruebas seran los que figuran en los anexos 1, 11, 111 Y IV que
acompañan a la presente Orden.

27. Comienzo.-Los ejercicios de este concurso-oposición darán
comienzo a partir del 25 de junio del presente afta, determinándose la
fecha exacta en la orden de nombramiento de Tribunales calificadores,
y deberán haber concluido el 31 de a,osto.

En esa misma Orden, que se publIcará en el «Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía», se fijará por la Consejeria de Educación y Ciencia
la hora en que comenzarán las pruebas selectivas.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria la
publicación de los sucesivos anuncios de la celebración de las restantes
pruebas en el ((Boletín Oficial de la Junta de Andalucía». Estos anuncios
deberán hacerse públicos por los Tribunales en los locales donde se
hayan celebrado las pruebas anteriores y por cualesquiera otros medios
si se juzga conveniente para facilitar su máxima divulgación, con doce
horas, al menos, de antelación al comienzo de los mismos, si se trata del
mismo ejercicio, o de veinticuatro horas si se trata de un nuevo ejercicio.

28. Desarrollo.-El orden de actuación de los opositores se iniciará
alfabéticamente por el primero de la letra que se señale en la correspon·
diente Resolución de la Secretaría de Estado para ·la Administración
Pública que se dicte al efecto y que se comunicará a los Presidentes de
los Tribunales. Aquellos Tribunales que no cuenten con aspirantes cuyo
primer apellido comience con la indicada letra, iniciarán el orden de
actuación por la letra o letras siguientes.

En cualquier momento los Tribunales podrán requerir a los oposito
res para que acrediten su personalidad.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en único
llamamiento, siendo excluidos del concurso·oposición quienes no com
parezcan a los mismos.

En caso de imposibilidad de concurrir al ejercicio oral por motivo
excepcional, y debidamente justificado a juicio del Tribunal, se faculta
a éste para que realice un segundo llamamiento, excepcional y único.

En cualquier momento del proceso selectivo, si los Tribunales
tuvieren conocimiento de que alguno de los aspirantes no posee alguno
de los requisitos exigidos por la presente convoctoria, previa audiencia
del interesado, deberá proponer su exclusión al Director general de
Personal, comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades
formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas
selectivas, a los efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de
reposición ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

vm. Calificación de las pruebas y valoración de méritos

29. Sistema de calificación de las pruebas.-Cada miemhro del
Tribunal concederá en cada ejercicio una puntuación de eer-o a diez
puntos. La puntuación se fijará dividiendo la suma total obtenida ror
el número de Jueces, con aproximación de hasta diezmilésimas, siendo
elimanados los que obtengan menos de cinco puntos. Cuando entre las
puntuaciones otorgadas por los miembros del Tribunal exista una
diferencla de tres o más f";nteros, serán automáticamente excluidas las
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calificaciones máxima y minima, hallándose la puntuación media entre
las calificaciones restantes.

En el área de Educación Física, en el segundo ejercicio, además de
los criterios establecidos en el párrafo anterior, ·se considerará que los
ejercicios fisicos sólo admiten la calificación de «apto)) o «no apto», En
consecuencia, la calificación global del segundo ejercicio será 1.a del
ejercicio específico, cuando en los ejercicios fiS1COS se obtenga la
calificación de «apto)), o por el contrario. de «no apto» en la totalidad
del segundo ejercicio cuando en los ejercicios fisicos se obtenga la
calificación de ~<no apto».

30. Listas de aprobados.-Finalizadas cada una de las pruebas
correspondientes a la fase de oposición, los Tribunales harán públicas,
en el lugar o lugares de celebración de los ejercicios y en aquellos otros
que se estime oportuno, las relaciones de aspirantes que han aprobado
cada una de ellas, por orden de puntuación alcanzada, teniendo en
cuenta que la relación de aprobados de la tercera prueba eliminatoria
que haga pública el Tribunal no podrá rebasar el número de plazas que
le han sido asignadas para cada área o especialidad.

Si hubieran quedado plazas de reserva vacantes se indicará este
extremo, acum ulándolas a las ofrecidas al sistema general de acceso
libre.

31. Valoración de méritos.-Con posterioridad a la finalización de
las pruebas eliminatorias se procederá por el Tribunal a valorar los
méritos personales de los aspirantes que <<hayan superado» dichas
pruebas, pudiéndose asignar a cada opositor por tal concepto, un
máximo de cinco puntos, según el baremo acomp"añado como anexo a
la Orden de 5 de abril de 1990.

Esta valoración se hará pública inmediatamente después de ser
finalizadas las pruebas eliminatorias.

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se .sumarán a la
puntuación final obtenida en la oposición, a efectos de establecer el
orden definitivo de aspirantes seleccionados. Estos puntos no podrán ser
aplicados para superar los ejercicios de la fase de oposición.

32. Relación de seleccionadOs.-Las listas de seleccionados se con·
feccionarán tal como se indica a continuación:

a) Para plazas no reservadas.-Cada Tribunal elaborará la lista de
seleccionados teniendo en cuenta que en ningún caso podrán proponer
más opositores que el total de plazas que le han sido asignadas.

Sumadas las puntuaciones obtenidas en las diferentes pruebas
eliminatorias de la fase de oposición y la valoración de méritos, se hará
pública por el Tribunal en el lugar o lugares de celebración del último
ejercicio y en aquellos otros que estimen oportunos, ordenada de mayor
a menor puntuación, y separadamente por cada área o especialidad, la
relación de los seleccionados.

b) Para plazas reservadas.-Se procederá de forma anóloga a la
señalada en el apartado a) de este núniero.

Los que no figuren en dichas relaciones se cosiderarán eliminados de
la oposición, cualquiera que sea la puntuación obtenida, sin que, en
ningún caso, ni baJO ningún pretexto, puedan alegar derecho alguno.

Los seleccionados de no estar exceptuados conforme determina el
número 6 de la presente convocatoria pasarán a realizar el curso teórico·
práctico.

IX. Lista de seleccionados y propuesta del Tribunal

33. Terminada la realización y calificación del cursillo teórico
práctico, el Tribunal hará pública en los lligares mencionados en el
número anterior, la propuesta de seleccionados en cada modalidad
(plazas no reservadas y/o plazas reservadas), y dentro de éstas en cada
área o especialidad, ordenada de mayor a menor puntuación alcanzada
por cada opositor, elevándola a la Dirección General de Personal.

Las plazas que no sean cubiertas por no haber opositores propuestos
con derecho a ellas no serán acumuladas a ninguna otra providencia, ni
dentro de la provincia, a ningún otro Tribunal ni área.

El mismo día de hacer pública la propuesta de seleccionados cada
Tribunal remitirá copia de dicha propuesta a la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia, para que este Organismo la una a los
documentos que habrán de presentar los opositores conforme se señala
en el número 34 de esta Orden. El resto de la documentación la
remitirán a la Dirección General de Personal, ajustándose a las normas
que a tal efecto se dicten. En el acta final deberán hacer constar los
Tribunales con toda claridad si han sido presentadas o no reclamacio·
Des, nombre de los interesados, fundamento de la alegación y resolución
del Tribunal.

X. Presentación de documentos

34. En el plazo de veinte días naturales a contar desde el día
siguiente a aquel en que los Tribunales hicieran pública las propllestas
a que se aluden en el número anterior, los opositores aprobados
presentarán en la Delegación Provincial de Educación y Ciencia de la
provincia en que han actuado, por cualquiera de los medios señalados
en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, los
documentos siguientes:
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a) Fotocopia del título alegado para participar o certificación
académica que acredite haber realizado todos los estudios para la
obtención del título. En el caso de que la fecha del título o de la
certificación académica sea posterior al día en que· expiró el plazo de
solicitudes fijado en la convocatoria, deberá hacerse constar la fecha de
terminación de los estudios.

b) Declaración jurada o promeda de no haber sido· separado
mediante expediente disciplinario· de niguna Administración Pública, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, según el
modelo que figura como anexo VI a esta convocatoria.

c) Los aspirantes acogidos a la reserva de plazas prevista en el
párrafo segundo del punto primero de la presente convocatoria deberán
presentar certificación de los Organos competentes de la Consejería de
Salud y Servicios Sociales (Instituto Andaluz de Servicios Sociales) que
acredite tal condición, e i~ualmente deberán presentar certificado de los
citados Organos acreditatIVO de la compatibilidad con el desempeño de
la función docente.

35. Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás
requisitos ya aprobados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación del Registro Central de Personar de la
Dirección General de la Función Pública o del Ministerio u Organismo
del que dependiere, para acreditar tal condición, con expresión del
número e importe de trienios, así como fecha de su cumplimiento.

36. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentasen la documentación o del examen de la misma se
dedujera que carecen de alguno de los requisitos exigidos en la
convocatoria, no podrán ser nombrados funcionarios de carrera, que·
dando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabili
dad en que hubiesen incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

XI. Nombramiento

37. El expediente de la oposición se aprobará en su día por orden
de la Consejería de Educación y Ciencia, que se publicará en el «Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía) y en el «Boletín Oficial del Estado».

Asimismo, los opositores aprobados por las distintas especialidades
vienen obligados a desempeñarlas a tenor de las necesidades :de los
Centros y según la regulación en materias de adscripción dt:1 Profeso
rado.

38. Los aspirantes propuestos para cubrir las plazas que se anun
cian tendrán que incorporarse en el momento en que sean nombrados
para cubrir vacantes o efectuar sustituciones en aquellas provincias o
Centros dependientes de la Consejeria de Educación y Ciencia, donde las
necesidades del servicio lo reqUleran, hasta tanto reciban el nombra·
miento de funcionarios de carrera.

La Administración podrá llevar a cabo, en caso de necesidad, una
redistribución por provincias de los Profesores aprobados pendientes de
colocación, con el fin de atender las necesidades de la enseñanza donde
éstas surgieren.

XII. Posesión y destino definitivo

39. Por Orden se procederá al nombramiento de funcionarios de
carrera de los aspirantes que hubieran superado el proceso seleetiyo, los
cuales llevarán a cabo la toma de posesión en el plazo de un mes desde
la fecha de publicacion de su nombramiento en el «Boletín Oficial del
Estado», en cuyo acto deberán cumplir con el juramento o promesa
previsto en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril ((Boletín Oficial del
Estado» del 6).

40. Ampliaci6n.-La Administración podrá conceder, a petición de
los interesados, una prórroga del plazo establecido que no podrá exceder
de la mitad del mismo, si las circunstar.cias lo aconsejan y con ello no
se perjudican derechos a terceros.

41. Destino en propiedad definitiva.-Los Profesores ingresados en
virtud de este concurso·oposición obtendrán el destino defitivo, en su
día, por el procedimiento ordinario, acudiendo con carácter forzoso al
cont:urso general de traslados conforme dispone el punto 5 del artículo
11 del Real Decreto 895/1989, de 14 de julio ((Boletín Oficial del
Estadm~ del 20).

XIII. LisIa general única

42. El Ministerio de Educación y Ciencia aprobará y publicará la
lista general unica del concurso·oposición, que se formará por orden de
puntuación alcanzada. En caso de empate decidirá la mayor puntuación
en la fase de concurso y a continuación la mayor puntuación obtenida
en la primera de las pruebas eliminatorias. De persistir el empate
decidirá la mayor puntuación en cada uno de los apartados 1 y 2, por
este orden, del baremo aplicable a la fase de concurso.

Se concederá un plazo de quince días para las reclamaciones, y
resueltas éstas, se elevará a definitiva por disposicion ministerial.

La Consejería de Educación y Ciencia de la Comunidad Autónoma
de Andalucía remitirá al Ministerio de Educación y Ciencia las listas de
los aprobados por orden de puntuación alcanzada, a efectos de que
figuren en la relación general de la promoción.

"
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XIV. Norma fina!

43. La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se
deriven de ella y de la actuación de los Tribunales podrán ser
impugnados en los casos y en la forma establecidos por la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la
revisión de las resoluciones de los Tribunales, conforme ¡¡ lo previsto en
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Sevilla, 14 de abril de 199D.-El Consejero, Antonio Pascual Acosta.

Ilmos. Sres. Director general de Personal y Director general de Planifica
ción y Centros.

ANEXO 1

Primera prueba: De madurez profesionaJ

El opositor elaborará un proyecto Pedagógico-Didáctico de carácter
curricular, a partir de los supuestos prácticos Que les setán dados, en los
que s~ te,ndrá en cuenta:

El ciclo (Inicial o Medio).
El área o áreas educativas.
Características diferenciales del grupo de alumnos.
Tipología del Centro según su localización y número de unidades.
Temporalización referida tanto a la época del curso escolar como a

la duración del proyecto.

Este proyecto contemplará;

a) Los objetivos Que ha de alcanzar el alumno, en cuya definición,
ordenación y clasificación se considerará:

El desarrollo de las capacidades básicas correspondientes a los
ámbitos cognitivo, afectivo-social y sicomotor.

La utilización funcional de técnicas instrumentales de aprendizaje,
estudio y trabajo personal.

La formación de actitudes y hábitos de respeto y convivencia, en el
marco de una sociedad democrática y pluralista. así como el desarrollo
de valores espirituales y morales.

b) Los contenidos de área o áreas que se deban considerar por su
valor educativo y significativo para el alumno, su ordenación y su
tratamiento globalizador o interdisciplinar.

c) Los criterios metodológicos que orientan el proyecto.
d) La selección y secuenciación de las actividade~s y diferentes

situaciones de aprendizaje en las que se realizan.
e) La aplicación de los recursos materiales y sistemas organizativos

que mejor se ajusten a la realización del proyecto.
f) La evaluación, en la que se determinarán los momentos y

aspectos a evaluar, técnicas e instrumentos a utilizar. Previsión de
recuperación.

g) Fundamentación del proyecto tanto desde el punto de vista de
la psicología evolutiva del alumno como desde la necesaria inserción
socio-comunitaria de la escuela

ANEXO II

Segunda prueba: De conocimientos específicos

1. Area Filológica e Idioma Afoderno

La primera parte de la pru~ba se llevará a cabo a partir de un texto
o de cuestiones concretas sobt e fenómenos lingüísticos o literarios. El
opositor deberá:

a) Dar respuestas que impliquen el dominio conceptual de la
materia comprendida en el temario siguiente.

b) Resolver ejercicios de tipo práctico que muestren el dominio
instrumental y metodológico de la materia.

c). Aplicar los conocimientos ·teórico~ y prácticm. a realidades
escolares':concretas, referidas al ciclo supenor de la EGB.

La segunda parte de la prueba, de conocimientos específicos de
lengua francesa o inglesa, constará de:

a) Ejercicio de comprensión oral basado en la audición de un texto
en la correspondiente lengua extrajera.

b) Ejercicio en el cual, a partir de un texto escrito, el opositor
demostrará el conocimiento científico de la lengua, así como su
capacidad para ejercer y justificar la práctica docente.

c) Este ejercicio podrá escribirse en francés/inglés a elección del
opositor.

TEMARIO

1. El proceso alternativo de la comunicación. Los códigos de
comunicación. Los medios de comunicación y su utilización didáctica.
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El signo linguistico. La enseñanza de la lengua en la EGB: Objetivos y
dificultades.

2. Comunicación oral. Fonética y fonología del castellano. Ontogé
nesis y desarrollo del lenguaje oral. Patolo~a en este lenguaje. Metodolo
gía de la comunicación oral y su proyección en una sociedad democrá~

tica. Tratamiento de las anomalías del lenguaje oral en la EGB.
3. Comunicación escrita (1). El aspecto interpretativo de la comuni

cación escrita. La lectura. Iniciación y perfeccionamiento en el proceso
del aprendizaje lector. Métodos. Dificultades lectoras. Adquisición del
hábito lector. Bibliotecas escolares.

4. Comunicación escrita (lI). El aspecto dinámico de la escritura.
La adecuación entre palabra hablada y palabra escrita: La ortografia. La
escritura como creaCión: La redacción. Métodos para la adquisición de
la expresión escrita en estos tres aspectos. Deficiencias en el lenguaje
escrito.

5. El comportamiento lingüístico: Objetividad y subjetividad en la
expresión y en la interpretación de los mensajes. Hechos y opiniones.
Generalizaciones. Estereotipia. Los niveles de lengua. Pautas didácticas
para el tratamiento de esos hechos sociolingüísticos.

6. Lexicología y semántica. Adquisición y enriquecimiento del
vocabulario. Vocabulario activo y vocabulario pasivo. Tipología básica
de ejercicios de vocabulario: Campos léxicos, semánticos y asociativos.

7. Morfología y sintaxis del castellano. l:.a oración simple. La
oración compuesta. La reflexión analítica de la lengua en los distintos
ciclos de la EGB. La gramática en función del uso de la lengua.

8. Mapa lingüístico de España. Lenguas y sus variantes. Plantea
mientos didácticos en las Comunidades con lengua propia: Tratamiento
escolar de la primera y segunda lengua. Bilingüismo y diglosia.

9. El castellano, desde sus orígenes hasta su estado actual. El valor
de la etimología en el aprendizaje del léxico y de la crtografia.
Virtualidad dinámica del castellano de nuestros días. Postura pedagógiCa
del docente ante este fenómeno.

10. EI1enguaje literario. Temía de la creación poética. El problema
de los géneros literarios. El comentario de textos. La educación estética
del escolar a través de la audición, de la lectura y del análisis de textos
literarios. Criterios de selección de los textos para estas lecturas y
análisis.

11. Literatura infantil. Caracterología. Extensión del concep.to de
literatura para niños. Formas expresivas de la literatura infantil. Las
manifestaciones orales: El folklore. El folklore como fuente de activida~

des lingüfsticas escolares. Autores y tendencias más significativos en la
historia universal de la literatura infantil. La literatura infantil como
medio para iniciar y potenciar los hábitos lectores del niño.

12. Los grandes movimientos literarios en el marco de la evolución
histórico-cultural española. Principales figuras. La lectura de los autores
clásicos en la EGB. Niveles de comprensión. La cuestión de las
adaptaciones.

13. La literatura española del siglo XX. La lírica. La novela. El
teatro. El ensayo. Autores y movimientos relevantes. Aprovechamiento
de textos de esta literatura para la educación lingüística y fonnación
literaria de los alumnos de EGB. .

14. La literatura hispanoamericana del siglo XX. La lírica hispa
noamericana a partir de la revolución modernista. La novela de
Hispanoamérica. Las grandes figuras y la renovación en las técnicas
narrativas. Utilización de textos de esta literatura para hacer partícipe al
niño de una comunidad lingüística supranacional.

TEMARIO DE LENGUA FRANCESA

l. La enseñanza del francés en EGB. Reflexión sobre los objetivos
generales. Variables condicionantes en el diseño de un curso: El entorno
social, el piíblico,' los programas oficiales... Programación: Determina
ción de los objetivos, selección de los contenidos, procedimientos
metodológicos y actividades, y evaluación .de los resultados.

2. Fundamentos teóricos y metodológicos. Aportaciones de las
ciencias dellenJ!;uaje y de las ciencias de la educación a la didáctica del
francés. EvolUCión de las comentes metodológicas. Tendencias actuales.
Enfoques comunicativos. Características de una situación de comunica
ción. Articulación de .los fenómenos verbales y no verbales.

3. Contenidos funcionales de·la lengua francesa. Elementos lingüís~

ticos necesarios para: Mantener relaciones sociales, pedir y dar informa
ción, expresar actitudes intelectuales y expresar actitudes emocionales.

4. Características de la lengua oral. Situaciones de comunicación
oral. Situaciones de comunicación escrita. Características del discurso
oral y escrito. Percepción y comprensión de la lengua oral. Aspectos
prosódicos del francés: Acento, ritmo y entonación. Descripción del
sistema fonológico del francés y su contraste con la lengua materna y,
en su caso, con la lengua segunda del alumno. Técnicas de corrección
fonética.

5. Gramática y expresión. Selección de las estructuras morfosintác·
ticas. Planteamiento metodológico: Procedimientos inductivos y deduc
tivos e importancia del error. Técnicas para el aprendizaje de 1:1.
gramática. Tipología de ejercicios gramaticales.

6. La lengua escrita. Relación fonética/ortografia Mecanismos de
comprensión lectora. Técnicas de lectura. Etapas en la introducción de
la ex.presión escrita. Técnicas de expresión. Tipología de actividades
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escritas. Ejercicios de creatividad. Corrección y evaluación de la lengua
escrita.

7. Lectura de textos. Selección de textos para la EGB: Prensa,
cómic, cuento, etc. Iniciación al lenguaje literario. Literatura y literatura
infantil en francés.

8. La lengua francesa en el mundo actual. Lengua francesa y
francofonia, aspectos geográficos y socio-lingüísticos. Evolución y situa
ción actual de la lengua francesa en el mundo. Aspectos socio-políticos
de la vida francesa contemporánea. Principales instituciones culturales.
El sistema educativo francés. Manifestaciones culturales más relevantes
en Francia en el siglo XX.

9. Técnicas de animación y expresión. Importancia de la voz y el
gesto eh la comunicación verbal. Técnicas de dramatización. Otras
actividades comunicativas: Representación de personajes, canciones,
juegos, etc. Interacción en el grupo-clase. Función del profesor. Trabajo
en grupo y trabajo individual.

10. Recursos y materiales. 'Criterios para la selección y uso del
material pedagógico existente y de documentos auténticos. El papel de
la imagen en la enseñanza del francés. Imagen estática e imagen móvil.
Aspectos tecnológicos y pedagógicos en la utilización de los medios de
comunicación social (prensa, TV, etc.). La organización del aula en
función de las formas de trabajo.

TEMARIO DE LENGUA INGLESA

1. La enseñanza de la lengua inglesa en la EGB. Objetivos
g~nerales. Fundamentos teóricos y metodológicos. Aportaciones de las
CIencias del lenguaje y de las ciencias de la educación a la enseñanza del
inglés. El enfoque tradicional y el enfoque comunicativo. Preparación y
desarrollo de las clases.

2. Aspectos fonológicos de la lengua inglesa. Los elementos básicos
de la pronunciación: Acento, ritmo y entonación. Análisis de estos
elementos en un texto y su aplicación a la enseñanza de la lengua inglesa.

3. La socialización. EstructuTas y léxicos necesarios para las relacio
nes sociales. Presentación y desarrollo de una función específica de esta
área en la clase de inglés.

4. La información. Estructuras y léxicos necesarios para dar v
obtener información. Presentación y desarrollo de una función esped.
fica de esta área en la clase de inglés.

5. La expresión de actitudes intelectuales. Estructuras y léxicos
necesarios para indicar aceptación, rechazo, opinión, etc. Presentación v
desarrollo de una función' específica de esta área en la clase de inglés~

6. La expresión de actitudes emocionales. Estructuras y léxicos
necesarios para expresar sentimientos, intenciones, deseos, etc. Presenta
ción y desarrollo de una funcióin específica de esta área en la clase de
inglés.

7. El alumno como sujeto activo del aprendizaje de la lengua
extranjera. Actividades varias: Transferencias de un código verbal a un
código no verbal y a la inversa; la dramatización, la representación de
personajes, los juegos... La interacción en el aula: El trabajo en grupos.

8. El lugar de la gramática en la comunicación. Técnicas para su
aprendizaje. Método inductivo y método deductivo. Selección de
estructuras en un enfoque funciona!.

9: . La literatura infantil en lengua inglesa. La literatura fantástica,
de VIajes y aventuras. Análisis del lenguaje literario a través de textos
pertinentes. Contraste del lenguaje literario con el no literario.

1O.La lengua inglesa en el mundo actual. Características lingüísti
cas, soclO·culturales, históricas y geográficas más relevantes de los
principales países de habla inglesa. El inglés como lengua internacional.

2. Area de Matemáticas y Ciencias de la Naturaleza

La prueba se desarrollará sobre la base de una o varias cuestiones a
partir de las cuales se pedirá:

a) La elaboración del esquema conceptual sobre el que se apoya
dicha cuestión o tema de trabajo, y la búsqueda de soluciones, si
procede.

b) La realizacíón de una propuesta didáctica adaptada al Ciclo
Superior de la EGB en un entorno concreto en la que se describen las
actividades encaminadas a facilitar la adquisición de los conceptos y las
técnicas -de trabajo· adecuados a este nivel.

TEMARIO

l. Fonnulación de objetivos y programación en Ciencias de la
Naturaleza y Matemáticas en EGB. Objetivos de conocimiento, procesos
mentales, actitudes y destrezas manipulativas. Los proyectos de ciencia
integrada. Evaluación de objetivos.

2. Los procesos científicos en los diversos cicios de la EGB.
Observación y experimentación. Utilización de modelos. Análisis de lIn
fenómeno natural según el método científico.

3. Técnicas instrumentales en el aprendizaje de las ciencias experi
mentales. Técnicas de trabajo de laboratorio y de campo. Su graduación
en los diversos cicios de la EGB. Organización del trabajo experimental
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en el laboratorio y en el campo. Normas elementales de seguridad en el
trabajo de laboratorio y de campo con los alumnos.

4. Actividades y recursos didácticos en la enseñanza de las Ciencias
de la Naturaleza y Matemáticas. Análisis de los mismos y criterios para
su utilización y evaluación en la EGB.

5. La enseñanza de las Ciencias de la Naturaleza y Matemáticas en
el marco de la Educación Integral. Aportación de la formación científica
a la educación ambil.:ntal, sanitaria, sexual, del consumo y para la
convivencia en la EGB.

6. Lógica y teoria de conjuntos. Los conjuntos como base de las
funciones lógicas, clasificatorias y de número. Actividades conjuntistas
y desarrollo de las funciones lógicas en el niñ\,)o Las relaciones como base
de clasificaciones y comparaciones. Clasificación y seriación de la
familia de los conjuntos finitos. Utilizacióin didáctica de los conceptos
anteriores.

7. El número natural y su aritmética. Los sistemas de representa
ción nunu:ricos: El sistema decimal. Fundamentos y desarrollo de]
aprendizaje de las operaciones con números naturales (adición, sustrac
ción, multiplicación y división) y sus propiedades. La enseñanza de los
algoritmos: Comprensión y automatización. La didáctica del cálculo:
Cálculo escrito y cálculo mental.

8. Las magnitudes y su medida. Esquema general del concepto de
magnitud. Reconocimiento de la magnitud. Contar y medir. Magnitudes
discretas y continuas. Medida directa e indirecta. Carácter aproximado
de la medición. Estimación, error y aproximación.

9. Representaciones gráficas. Tipos de gráficas para representar
datos. Construcción de gráficos e interpretación de los mismos desde un
punto de vista funcional o estadístico. Medidas de tendencia central y
de dispersión. El gráfico como instrumento de trabajo interdisciplinar en
la escuela.

10. Geometria. Origen experimental de la geometría: Los modelos
geométricos en el entorno. De lo concreto a lo abstracto: El dibujo
geométrico como apoyo del proceso de abstracción. La geometría como
ciencia racional: El significado de la demostración. Las isometrías. El
concepto de simetría como invariante. Aspectos topológicos.

11. Relaciones métricas en las figuras geométricas. Proporcionali
dad y geometría: Homotecia y semejanza. Cómo trabajar la proporcio
nalidad geométrica en la EGB. Ampliación y reducción de figuras.
Aplicaciones. Relaciones métricas derivadas de la semejanza: Teoremas
en los triángulos rectángulos.

12. Funciones. El descubrimiento de las correspondencias entre
magnitudes y la relación entre medidas correspondientes: El concepto de
función. Las funciones como fuente de información: Monotonía, creci·
miento y continuidad. Instrumentos formales asociados al estudio de las
relaciones funcionales: Polinomios y ecuaciones. Análisis de un fenó
meno fisico a través del estudio de una función en EGB.

13. Posibilidades -de utilización de la informática como recurso
didáctico. La informática como materia del cunículum en el Ciclo
Superior de la EGB.

14. La materia. Estados de la materia. Propiedades características
de las sustancias. Criterios de clasificación de las mismas. Métodos de
separación. Clasificación de los elementos. Periodicidad de las propieda~
des de los elementos. Tratamiento específico de estos temas en los
distintos ciclos de la EGB: Graduación de conceptos, actividades
especialmente adecuadas para su estudio, técnicas más idóneas y
propuestas concretas para su evaluación.

15. Estructura de la materia. Estructura atómica y molocular. Los
cristales y sus distintos tipos de enlace. Propiedades de las sustancias
según el tipo de enlace. Iniciación al lenguaje químico en la EGB.
Utilización de modelos para la introducción al estudio de las estructuras
en la EGB.

16. La Tierra. Materiales que la constituyen. Génesis y evolución
de la corteza terrestre. Iniciación al conocimiento geológico del entorno
y su tratamiento específico en los diversos ciclos de la EGB.

17. El agua y el aire, sustancias básicas de la biosfem. Propiedades
fisicas y químicas de la misma. Los seres vivos, el agua y el aire. Usos
del agua. Causas de la contaminación de estos recursos naturales.
Tratamiento de las aguas para su consumo. Experiencias básicas que
pueden realizarse en EGB con estos materiales. ¡.

18. Meteorología escolar. Fenómenos meteorológicos:. Viento,
nubes y precipitaciones. Instrumentos de medida y su fuqdamento
fisico. Recogida de datos meteorológicos y su interpretación a través del
mapa sinóptico para alumnos de EGB.

19. Energía. Fuentes de energía y receptores de energía. Transfor
maciones de la energía. Trabajo y energía. Conversores de energía. El
aprovechamiento de la energía para la realización de trabajos a lo largo
de la historia. La historia de la ciencia en el Area de CIencias de la
Naturaleza y Matemáticas en la EGB.

20. Interacciones fisicas y campos_ Interacción gravitatoria. La
síntesis de Newton: Gravitación universal. IntroducCión a la Astrono
mía. Movimiento de los astros. Descripción elel universo. Interacción
electromagnética. El campo electromagnético y la corriente eléctrica.
Interacción fuerte. Fuerzas nucleares. Estudio de los circuitos eléctricos
en EGB.

21. Corpúsculos y ondas. Movimientos oscilatorios. El sonido
como fenómeno ondulatorio. Los sonidos y la audición. La luz como
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fenómeno ondulatorio. La luz y la visión. Dualidad onda~:orpúsculo.La
utilización de modelos para el estudio de fenómenos luminosos en la
EGB. Experiencias escolares .con -luz y sonido.

22. Cambios energéticos y materiales en la natura~eza. Leyes de
conservación de los sistemas fisicos y químicos. Influencia de los
cambios -de presión, temperatura y volumen en las transformaciones
fisicas y químicas. Tratamiento específico de estos temas <:0 los distintos
ciclos de la EGB: Graduación de conceptos, actividades especialmente
adecuadas para su estudio, técnicas más idóneas y propuestas concretas
para su evaluación.

23. Los seres vivos. Niveles de organización. Las moléculas de la
vida. Base citoJógica e histológica de la vida. Diversidad de los
organismos: Grandes grupos taxonómicos. Desarrollo de conceptos
taxonómicos en los tres ciclos de la EGB. El descubrimiento de los seres
vivos microscópicos en la EGB.

24. Funciones de los seres vivos. Intercambios energéticos y
materiales. Respiración, fotosíntesis y procesos metabólicos. Función de
relacIón y regulación de los organismos. Reproducción y herencia. El
hombre como ser vivo: Nutrición, relación y reproduccióIl. Tratamiento
específico de estos temas en los distintos ciclos de la EGB. Graduación
de conceptos, actividades especialmente adecuadas para su estudio,
técnicas más idóneas y propuestas concretas para su evaluación.

25. Los seres vivos y el medio. Ecosistemas. Componentes del
ecosistema. Estructura. Dinámica del ecosistema. Funcionalismo del
ecosistema. Los modelos ecológicos aplicados al estudio de un ecosis
tema terrestre y uno acuático. El estudio ecológico del entorno y la
educación ambiental en la EGB.

26. Historia de la Tierra y de los seres vivientes. Evolución
geológica y biológica. El tiempo geolósico. Introducción de la perspec
tiva evolucionista en la EGB: Los regIstros fósiles.

3. Area de Ciencias Sociales

La prueba se desarrollará '!Yartir de uno a varios documentos que
servirán de base para que el opositor:

a) Realice un análisis y comentario, en los que demuestre el
dominio conceptual del contenido propuesto en los documentos.

b) D.esarrolle aspectos prácticos que pongan de manifiesto las
destrezas del opositor en: Comentario de textos, la confección e
interpretación de planos, mapas y gráficas, lecturas de obras de arte o
resolución de problemas geográficos.

c) Elabore una propuesta didáctica adaptada al Ciclo Superior de
EGB en un entorno concreto, que contemple la descripción de las
actividades encaminadas a facilitar la adquisición ·de los conceptos,
habilidades y técnicas de trabajo adecuados al nivel correspondiente.

TEMARIO

l. Las Ciencias Sociales en el proceso educativo. Presupuestos
psicopedagógicos de las Ciencias Sociales en la EOB. La ilflterdisciplina·
riedad en el área social. El aprendizaje de técnicas básicas y adquisición
de habilidades en el estudio de las Ciencias Sociales.
. ~. Las Ciencias Sociales y el estudio dei entorno. Razones que
Justlfican'la metodología inductiva de su cstuoio en los Ciclos Inicial y
Medio de la EGB. El medio como instrumento genemlizador. Criterios
didáctir..:os y metodológicos para introducir el estudio de España en la
EGB.

3. Principales corrientes de pensamiento geográfico t= histórico: Su
proyección en la EGB.

4. Las Ciencias Sociales y la educación de los valores democráticos.
El desarrollo de actitudes cívicas y comportamientos democráticos.
Criterios didácticos y metodológicos. Las técnicas de simulación.

5. El desarrollo y la importancia de los medios de comunicación en
la sociedad actual. Los medios de comunicación como instrumentos
didácticos. Función del mensaje audiovisual en el acto pedagógico.

6. El mapa. Espacios de conceptualización geográfica. Empleo de
diferentes escalas y niveles de análIsis. La utilización dd plano y del
mapa en'ia EGB.

7. Lé:l Tierra en el Universo. El planeta Tierra. Los descubrimientos
espaciales y las nuevas tecnologías. Técnica:'> y empleo de la observación
indirecta.

8. El relieve lerresue. Teorias acerca d.e la formacion ael relleve.
Las grandes unidades estructurales. Los proceso!> erosivos. La utilización
de modelos y maquetas en el estudio del relieve.

9. La dinámica atmosférica. El, tiempo. Elementos y factores del
clima. Tipos de climas. Criterios para su clasificación. Aplicación del
método inductivo para el estudio del clima. El observatorio escolar.

10. El mapa demográfico mundial. Su desigual reparto y creci
miento. La superpoblación y sus consecuencias. Teorías demográficas y
su aplicación en la fGB. La· utilización de estadísticas y gráficas.

11. Aplicación de modelos en Ciencias Sociales. La ciudad como
síntesis de hechos geograficos, históricos y artísticos. Emplazamiento,
estructura y funciones urbanas. El proceso de terciarización de la ciudad.
La cÍudaá organiza ei territorio: 'Probiemas' que piantea~
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12. Los distintos grados de desarrollo. Países desarrollados y
subdesarrollados, características socio-económicas. Las relaciones
Norte-Sur. Criterios para plantear un trabajo monográfico en la EGB.

13. Los grandes bloques de poder. organización económica y
social. Las actuales zonas de tensión mundial. Las relaciones Este-Oeste.
El trabajo en grupo y él debate en Ciencias Sociales.

14. Unidades del relieve español. Su evolución. Los grandes
paisajes biogeograficos. Criterios para la elaboración de un herbario y de
una colección de rocas.

15. Los desequilibrios regionales del estado español. Origen y
consecuencias económicas y demográficas de los mismos. Fases en la
evolución reciente de la economía española.

16. La historia en la EGB. El problema de la asimilación del tiempo
y la causalidad en el hecho histórico. Soluciones didácticas. El método
sincrónico y el método diacrónico.

17. El orgien del hogar y las primeras formas de vida colectiva. La
revolución neolítica. Los primitivos actuales y su adaptación a la vida
moderna. La arqueología en la EGB.

18. El Mediterráneo, marco de las culturas clásicas. Modos de vida,
arte y pensamiento, y su proyección en las sociedades posteriores. El
mapa: Instrumentos de estudio histórico.

19. La sociedad medieval. Castillos y monasterios como núcleos de
poder. El renacer de las ciudades. El proceso repoblador medieval en la
Península Ibérica. El itinerario histórico.

20. El Renacimiento y el Barroco. El arte como producto de una
etapa histórica. Aspectos políticos, económicos y sociales. Criterios
metodológicos y didácticos para el análisis de la obra de arte en la EGB.
La visita al museo.

21. Los descubrimientos geograficos en la Edad Moderna. Causas
y consecuencias. Formas de colonización. El respeto a otras culturas y
su tratamiento didáctico.

22. La revolución industrial. El proceso de transformación de la
estructura productiva. Consecuencias económicas, sociales y 'políticas.
La ciencia, el arte y el pensamiento en la revolución industrial. El
trabajo de campo.

23. El movimiento obrero en los si~los XIX y XX. El sindicato y
las luchas obreras. La utilización didáctlca de recursos documentales.

24. La crisis del siglo XX: Económicas, políticas, culturales y
artísticas. La utilización del texto en Ciencias -Sociales.

25. La España actual. Configuración política y territorial. La
transición hacia la democracia. La Constitución de 1978. El conoci
miento de la Constitución en la EGB.

4. Educación Preescolar

En la prueba de conocimientos específicos para la especialidad de
Preescolar se presentarán una o más cuestiones concretas referidas a
hechos o situaciones de vida, descubrimientos o experiencias, juegos,
actividades o aprendizajes de niños de este nivel, y relacionados con el
temario.

A partir de ellas el opositor deberá demostrar:

a) Un conocimiento psicológico de los niños, analizando la situa
ción, aspecto o· faceta que se presente.

b) Capacidad para desarrollar una actuación pedagógica integra
dora como respuesta a los hechos o situaciones expuestas.

c) Un conocimiento y dominio de los contenidos concretos de que
se trate.

d) La aplicación metodoló~ca propia de la primera infancia,
concretándola a la capacidad y SItuación real expuesta.

e) La organización práctica de la actividad pedagógica, así como el
domino de recursos didácticos, y su temporalización.

TEMARIO

l. La educación en la primera infancia: Cómo educar al niño de
cero a seis años, principales características. La educación infantil como
derecho del niño y como respuesta a sus necesidades. Objetivos
educativos de esta etapa de vida. Importancia de la educación infantil
en la sociedad actual. Papel de la familia.

2. Función educativa, sanitaria y social de la educación infantil.
Características y análisis valorativo de las distintas instituciones. La
enseñanza Preescolar en el marco de la educación infantil y del sistema
eaucatlvo actuaL l:.xpencnctas d.e ed.ucacIÓn mtantIl que se reahzan en
otros paises.

3. La Escuela Infantil corno proyecto alternativo a las guarderias y
a los Centros de Preescolar. Ant<.-cedentes y situación actual. Posibles
modelo~ educativos de la Escuela Infantil, su inserción en el medio.
Organización interna del Centro: Actividades de los niños y de los
Maestros; distribución de los espacios. Relaciones con los padres.

4. Conocimiento del niño de cero a seis años. Desarrollo biológico,
psicológico y -social. Principales factores y mecanismos que intervienen
en el desarrollo y maduración. Interacción herencia-familia-medio.
Particularidades en la evolución del niño: Etapas o momentos mas
significativos. Necesidades básicas del niño de cero a seis años: Físicas,
afecti vas, de actividad y de reladón. .

.: .Jj
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5. Educación para la salud: Medios de prevención y actitudes
fundamentales referidas a la alimentación, descanso, higiene y actividad
fisica. La educación de hábitos en las distintas edades. Enfermedades
infantiles más frecuentes. Incidencia, etiología, transmisión y síntomas.
La fatig.a del niño y causas que la producen. Necesidades y ritmos de
sueño: Criterios educativos. El Maestro como agente de salud.

6. Alimentación, nutrición y dietética. Alimentación equilibrada:
Planificación de menús para preescolar. Errores alimentarios en la
infancia. Conflictos más frecuentes del niño a la hora de comer.
Actitudes educativas del Maestro.

7. Principios metodológicos en la educación infantil: Característi
cas básicas. Aponaciones científicas de la Escuela Nueva y corrientes
actuales, su aplicación al preescolar. La actividad del niño como medio
de formación: Recursos y. experiencias prácticas. Una metodología
basada en la observación y experimentación; principios didácticos.
Trabajo gJobalizado en el parvulario y su valor educativo.

S. El juego en el desarrollo general del niño: Formación y evolu
ción. Diversos tipos de juegos; importancia del juego simbólico. El juego
en el parvulario: Juegos individuales y en grupo. El juego 'como
actividad espontánea del niño. El juego como medio de educación y
recurso didáctico en la educación infantil. Materiales y.recursos que
favorecen el juego en el aula y en el patio: Oasificación y criterios de
utilización. Papel estimulador del Maestro.

9. Desarrollo de la personalidad del niño. Proceso hacia la adquisi
ción de la autonomía personal: Individualización y socialización.
Principales conflictos emocionales. Importancia de la formación de
hábitos personales '1 sociales. Objetivos específicos orientados a la
adquisición de los dIstintos hábitos. Aspectos metodológicos a tener en
cuenta. Papel del Maestro.

10. Conocimiento del niño a partir del juego y su actividad en el
aula: La observación. Actitudes y comportamientos más significativos a
observar de cada niño y del grupo-clase: Observaciones individuales y
colectivas. Seguimiento y evaluación continua de los niños. Técnicas y
medios para realizar la observáCíón y obtención de datos. Información
aportada por la familia: Entrevistas, cuestionarios. Informes a los
padres.

]1. El niño descubre su cuerpo: Exploración, sensaciones, viven
cias. El cuerpo como objeto. Educación sexual: Actitudes básicas y
criterios educativos. El control de los esfinteres: Maduración y criterios
educativos. El niño descubre y se identifica con su propio sexo.
Planteamiento de la coeducación.

Desarrollo y educación de los sentidos: Actividades de estimulación.
Adquisiciones y aprendizajes a través de los sentidos. Propuesta de
actividades en las distintas edades.

12. El desarrollo psicomotor del niño: El esquema corporal, latera
lidad, coordinación de movimi~ntos, las nociones espacio-temporales,
los desplazamientos. Comunicación corporal y posibilidades expresivas
del cuerpo: Creatividad. Objetivos a conseguir con los niños de tres.
cuatro y cinco años. Criterios metodológicos. Juegos y actividades.

13. El niño descubre a los otros: Necesidad de comunicación.
Encuentro con los niños: Proceso de descubrimiento. de vinculación y
aceptación. La vida en el grupo-clase: Valores y dificultades. Principales
conflictos de la vida en grupo. Actitudes básicas a educar: Respeto· y
aceptación del otro. Otros objetivos educativos y hábitos para la
convivencia. Aceptación de responsabilidades en el grupo. Papel orien
tador del Maestro. Relaciones del niño con los adultos.

14. El niño descubre su entorno: Las cosas. la clase, el mundo que
10 rodea. Observación, exploración y experimentación. Metodología y
recursos didácticos. Actividades a partir de la realidad. Recogida de
materiales, clasificación y análisis por parte de los niños. Construcción
de conceptos fundamentales del mundo natural, fisico y socia!. Situación
de estas realidades en el espacio exterior y en el timpo. Propuesta
concreta de objetivos, y actividades para niños de tres. cuatro y cinco
años. Organización práctica del aula.

15. Desarrollo del lenguaje en el niño de cero a seis años;
condiciones básicas para su desarrollo y maduración. Motivaciones para
la comunicación. Diversas formas de expresión y comunicación en el
niño. Cómo ayudar al niño a hablar. Principales dificultades en la
comunicación y lenguaje de los niños. Códigos no verbales. La expresión
simbólica en el niño.

16. Didáctica de la lengua en el parvulario. Bases sociales del
lenguaje: El lenguaje propio d~1 m~di.o. Bases fonológi~s d~l ~pr~ndizajc
de la lengua. Las estructuras hngúlstlcas y el vocabulano baslco mfantIl.
Objetivos fundamentales y actividades a realizar con los niños. El
vocabulario mínimo como recurso didáctico. Técnicas y recursos para
la comprensión y la expresión oral: Narraciones, descripciones. diálogos,
dramatizaciones. rimas y cadencias.

17. La literatura infantil en Preescolar. La narración de cuentos en
la clase: Desarrollo práctico. Criterios para seleccionar cuentos para
niños de tres a cinco años. Actividades a desarrollar a partir del cuento.
Creatividad, fabulación y escenificación. Selección de adivinanzas,
poemas y otros juegos orales. Su empleo en la clase. El libro de
imagcnes: Actividades a realizar en la clase. Criterios para seleccionar
libros de imágenes. El Maestro y la literatura infantil. Función de la
biblioteca en el aula.
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18. Conocimien:o del mundo sonoro: Sonido, silencio. Descubri
miento práctico de las cualidades del sonido. El ritmo. Audición de
canciones y musica grabada. La canción como eje vertebrado de la
actividad musical. Cómo y cuándo cantar en la clase. Selección de
canciones: Criterios educativos. Danzas sencillas. Folklore popula,r de la
región y su aplicación al parvulario. Recuperación de tradiciones:
Vivencia musical y participación de los niños.

19. El niño se expresa a traves del color y del grafismo: Etapas de
evolución de la expresión plástica. Motivación y estimulación de la libre
expresión del niño. Elementos plásticos: El color, la línea, el volumen y
las formas en la formación global del niño. Actividades del dibujo y
pintura; su metodología. Otras actividades de expresión: Modelado,
recorte, pegado, picado, composiciones. Aplicación de diversas técnicas
y recursos. Líneas generales de programaCIón. Objetivos y metodología.
Elección de materiales. Organización práctica de la clase.

20. Desarrollo del pensamiento en el niño. Papel de las percepcio
nes. Formación de capacidades y conceptos básicos relacionados con la
medida, peso, orden, volumen, relación y movimiento. Incidencia y
recursos materiales de estos descubrimientos en todas las actividades.
Exploración del espacio; juegos y actividades con el propio cuerpo, con
objetos, en el papel; recursos materiales. Adquisición de las primeras
nociones de cantIdad; juegos, actividades y recursos materiales.

21. Valor y fuerza de la imagen en la educación de 'los niños
pequeños. El niño y el cine; cómo enseñar a ver cine. Criterios para la
selección de películas infantiles. El niño y la televisión: Su influencia.
Criterios para orientar a los niños y a las familias sobre su uso e
interpretación. Actividades y recursos didácticos. Elaboración de imáge
nes, fotografias, diapositivas, de escenas de la vida en el aula: Valor
proyectivo. Otros recursos: Posters, carteles, murales, comics...

22. Proyecto educativo para los niveles del preescolar. Criterios
para su elaboración. Condiciones pedagógicas, materiales y organizati
vas. Objetivos globales y líneas de programación. Criterios metodológi~

coso Organización de las actividades educativas; diversas experiencias:
Talleres, actividades por rincones, por centros de interés. por capacida
des, por objetivos.

La evaluación en Preescolar. Análisis de los objetivos educativos, de
la metodología y de los resultados obtenidos por el grupo-clase.
Valoración de la progresiva maduración global de los niños.!

23. Bases psicopcdagógicas de los aprendizajes: AspectoS motores,
perceptivos, de representación mental, motivación, afectividad. Habili
dades y destrezas necesarias. Bases para el aprendizaje de la lecto·
escritura y relaciones entre ellas: Motivaciones, de comprensión, de
expresión y mecánicas. Estructuración de la práctica educativa. Acepta
ción de los,ritmos y diferencias individuales. Paso del Preescolar a la
EGB: Dificultades más importantes y orientación para superarlas.
Coordinación de Preescolar con el Ciclo Inicia!.

5. Educación Especial

Se presentarán una o más situaciones concretas que se refieran a las
diversas posibilidades que surgen en la educación de los niños con
deficiencias.

Partiendo de ellas el opositor demostrará:

a) Conocimiento psicológico de los niños y de la posiqle incidencia
que su deficiencia tiene en su evolución. . "

b) Conocimiento y descripción de los diferentes estamentos que
facilitan la inserción social del niño.

c) Capacidad para promover la evolución y el desarrollo individual
de este grupo de alumnos teniendo en cuenta: Objetivos, actividades
(necesidad de adaptarlos cuando sea necesario), recursos, metodología...

d) Organización del aula, teniendo en cuenta el grupo de alumnos.
e) Conocimiento de las necesidades del niño a la hora de organizar

sus actividades de recrco, ocio y tiempo libre.

TEMARIO

l. La Educación Especial. Sus objetivos fundamentales. Educación
Especial institucionalizada y Educación Especial integrada. Nuevas
corrientes de pensamiento en Educación Especia!. Corrientes~dagógi.
cas que surgieron como alternativa a la Educación Especial trildicional:
Su proyección en la escuela ordinaria.

2. Una escuela para todos. Las diferencias individuales como factor
enriquecedor del grupo. La integración del niño deficiente en la escuela
ordinaria. Implicación en el proyecto educativo integrador de padres,
Maestros y alumnos. Condiciones para la integración escolar: Adminis
trativas económicas, sociales... Diferentes modelos de integración:
Integra~ión directa, aulas paralelas, aulas abiertas... La integración en
zonas rurale!': La escuela unitaria.

3. Concepto de retraso en el desarrollo. Análisis de las variables que
inciden en él y C''Jnsecucncias en el campo educativo. Necesidades
educativas más fr~cuentes atendiendo a los posibles trastornos d~l
desarrollo. El respeto a los ritmos de aprendizaje.

4. El niño deficiente mental: Grados de afectación y causa de la
misma. Características evolutivas: Desarrollo intelectual, autonomía
personal, integración social .. Objetivos educativos y sociales en función
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del grado de deficiencia. Programas de Desarollo Individual (POI). La
escolarización del niño deficiente mental.

5. Características evolutivas en la psicosis y del autismo infantil.
Causas y grados. Dificultades en la comunicación, técnicas de desblo
queo. Objetivos educativos. Las técnicas de expresión como apoyo a la
comunicación: El papel del Maestro en el proceso de socialización del
niño sicótico y/o autista.

6. El niño con problemas de visión: Ciegos y amblíopes. Caracterís
ticas evolutivas. Tratamiento temprano: El control de la cabeza, el
acercamiento a los objetos, el gateo, los primeros pasos. La estimulación
como base de motivación para el conocimiento del medio que le rodea.
La construcción del espacio: La seguridad en el movimiento. El
aprendizaje de la interpretación de dibujos. La estimulación del niño
con restos visuales: Técnicas que promuevan la discriminación de
formas, colores, tamaños... El aprendizaje de la lecto-escritura. Percep
ción y coordinación. El método Braille: Estructura y sistematización. La
integración escolar del niño ciego: Adaptación de material y adaptación
de actividades.

7. El niño con déficit auditivo. Características evolutivas. Sistemas
de detección de la sordera. El desarrollo motor. Estimulación auditiva,
visual y táctil. El desarrollo de la atención y de la imitación. Desarrollo
de la comunicación y del lenguaje, los comienzos de la comunicación.
Los primeros diálogos, la utilización de gestos naturales. Balbuceos y
vocalización. El lenguaje de signos: Su utilidad, la comunicación
bimodal, palabras y frases signados. Desarrollo social y afectivo; la
autonomía en el niño sordo. El desarrollo intelectual.. Primeras
expresiones gráficas. Juego simbólico y lenguaje. La escolarización del
niño sordo.

8. El niño deficiente motórico. Características evolutivas. Causas y
tipos de la deficiencia motórica: Diferencias individuales. Detección,
orientación y tratamiento temprano. Control muscular y desplazamien
tos: La estimulación como base de motivación para el conocimiento de
su entorno. La integración del deficiente motórico en la escuela
ordinaria: Objetivos educativos y adaptación de actividades. Desarrollo
psicomotor y desarrollo del lenguaje. Técnicas y recursos específicos. El
Maestro del aula ordinaria frente al niño con' deficiencia motora. La
evaluación y orientación del niño deficiente motórico.

9. La inadaptación social: Sus causas. El niño marginado social.
Niños caracteriales y niños con problemas emocionales. Aprendizaje
escolar y problemas de personalidad. El juego y el dibujo como medios
de comunicación y expresión. Incidencia del ambiente familiar y socio
cultural en la educación. El papel del Maestro en la inadaptación social:
Distintas estrategias.

10. El 'niño con deficiencias asociadas. Posibilidades educativas y
de integración. El Programa de Desarrollo Individual aplicado al niño
con deficiencias asociadas. La escolarización del niño con deficiencias
asociadas.

11. Conocimiento del entorno familiar: Análisis de las variables
que intervienen en la dinámica familiar del niño deficiente. El papel
estimulador de la familia. Areas de intef\lención familiar: Estimulación
fisica, afectiva, social... El papel del Maestro en la orientación familiar.

12. Conocimiento del entorno social. Dimensión educativa del
entorno para el niño deficiente. Implicaciones educativas en las zonas
socialmente deprimidas y en las zonas rurales. El papel del Maestro en
la integración social del deficiente. La integración de la escuela en la
comunidad.

13. El currículum en Educación Especial. Objetivos generales y
específicos. Criterios básicos para: La elaboración de Programas de
Desarrollo Individual en base al Diseño Curricular en Educación
Especial y para la elaboración de Programas de Desarrollo Individual en
base a los Programas Ordinarios. Contenidos y áreas de aprendizaje.

14. Didácticas específicas. Criterios para la programación de las
diferentes materias de aprendizaje atendiendo a las necesidades educati
vas de los alumnos. Técnicas de observación y registro. Técnicas de
programación y evaluación. Recursos didácticos. Técnicas de expresión:
Su importancia en la educación de niños deficientes. Papel dinamizador
del Maestro en los grupos.

15. Tecnología educativa. Aspectos generales: La importancia de
los medios audiovisuales en la escuela: Justificación en función del
objetivo. La participación del niño en la creación de montajes audiovi
suales. El cine y la televisión: Su importancia y sus límites; Otros medios
de comunicación en la escuela.

Aspcctos específicos: Técnicas alternativas de comunicación no
verbal. Ayudas técnicas a la comunicación. Su utilización en el aula. El
lenguaje de signos. El métodos Bliss. Posibilidades de generalización del
aprendizaje de estos métodos. Método Braille.

16. Conocimientos de la organización escolar. Necesidades educati
vas en la primera infancia, en Preescolar, en la etapa escolar, en
Formación Profesional. Criterios de organización de la respuesta educa
tiva. La organización funcional de un Centro de Educación Especial. Su
relación con otros órganos de la Administración educativa. La utiliza
ción de los instrumentos de seguimiento y de carácter acumulativo de
los alumnos. Perspectiva social y comunitaria de la Escuela de Educa
ción Especial. Los Centros de Servicios Recurrentes: Sus objetivos.
Coordinación con la escuela ordinaria. Coordinación con la escuela
especial. Profesionales que inciden en la educación del niño deficiente:
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Sus funciones, su implicación en el proyetto educativo, su tarea dentro
y fuera del aula. El Logopeda, el Fisioterapeuta...

17. La organización funcional del aula de Educación Especial en el
Centro ordinario. El Maestro de apoyo y su relación con el Maestro
ordinario. El trabajo institucional. La prevención educativa en el Centro
como tarea del claustro de Profesores.

18. Análisis de los Servicios de Apoyo a la Escuela. Servicio del
Departamento de Educación. Equipos Multiprofesionales: Funciones y
objetivos. Equipos de Apoyo y Profesores adscritos a ellos con carácter
fijo itinerante: Su coordinación. Centro de Profesores: Objetivos. Otros
servicios del Departamento de Educación. Sef\licios del Departamento
de Sanidad: Estimulación precoz, Centros de atención a disminuidos,
Centros dependientes de Asociaciones de padres, Centros dependientes
de las Administraciones Locales... Sus objetivos, coordinación entre
ambos Servicios.

1'9. Organización del ocio y tiempo libre de los niños deficientes.
Importancia del acercamiento a su medio. El aula abierta al entorno:
Paseos y salidas extraescolares. Acercamiento al mundo cultural:
Museos, conciertos, exposiciones... La biblioteca del aula, del colegio,
del barrio: Participación. Préstamos de libros, iniciación a la lectura.
Contactos con el mundo de la imagen: Cine y televisión, pequeños
fórum. Organización de fiestas, competiciones deportivas... Participa·
ción en ellas. El Maestro como impulsor de viviencias agradables en el
tiempo de ocio.

20. Marco legal de la Educación Especial en España. Ley de
Integración Social de Minusválidos. Decreto de ordenación de la
Educación Especial. Circular que establece los criterios de actuación en
el campo de la Educación Especial. Disposiciones legales que regulan la
Educación Especial en los diferentes niveles educativos por parte de la
Comunidad Autónoma correspondiente. Disposiciones por las cuales se
establecen y regulan las ayudas a los deficientes, en desarrollo de la Ley
de Integración de los Minusválidos por parte de las diferentes Comuni·
dades Autónomas.

6. Area de Educación Eisica
Constará de dos partes:'

a) Ejercicio específico: Consistirá en el desarrollo de una o varias
cuestiones referidas en el temario.

b) Ejercicio fisico: Se realizará tras haber aprobado el ejercicio
específico. Consistirá en superar los mínimos establecidos en las tres
pruebas que se especifican para el mismo.

TEMARIO
a) Ejercicio específico.

l. El concepto de Educación Física: Sus fines, objetivos y conteni
dos. Su evolución hasta las tendencias actuales. PrincipiOS de la
Actividad Física.

2. El aprendizaje motor. Principales modelos explicativos del
aprendizaje motor. El proceso de enseñanza·aprendizaje motor. Meca
nismos y factores que intervienen.

3. Habilidades, -destrezas y tareas motrices. Análisis y clasificación
de las tareas motrices.

4. Evolución de las capacidades motoras en relación con el desarro
llo evolutivo general (biológico, psicológico y fisiológico) del niño. La
evaluación del desarrollo motor.

5. Anatomía y fisiología humana implicadas en la actividad fisica.
Patologías relacionadas con el aparato motor.

6. El crecimiento y el desarrollo neuromotor, óseo y muscular.
Factores endógenos y exógenos que inciden en el desarrollo y creci
miento. Patologías relacionadas con el crecimiento y la evolución de la
capacidad de movimiento.

7. Cualidades fisicas básicas, su evolución y factores que inciden en
su desarrollo.

8. El concepto de salud en relación con la actividad fisica. Efecto
de la misma en los diferentes órganos y sistemas.

9. La educación psicomotriz y sensomotriz en las primeras etapas
de la infancia.

10. El esquema corporal: Toma de conciencia, orientación, repre
sentación y organización del mismo. El proceso de lateralización.

11. Las habilidades perceptivo-motoras: Percepción y estructura
ción espacial, temporal y espacio-temporaL Concepto y actividades para
su desarrollo.

12. Las habilidades y destrezas básicas: Concepto y actividades
para su desarrollo. Coordinación y equilibrio.

13. El cuerpo y el movimientp como medios de expresión.
14. Elementos básicos de la expresión corporal: El lenguaje corpo

ral, el gesto, el ritmo, elementos cualitativos del movimiento, la
utilización del espacio y del tiempo. Actividades de expresión corporal:
Dramatización, expresión corporal, baile, mimo...

15. Ritmo y movimiento.
16. El juego: Teorias, características y clasificaciones del juego

infantil. El juego como actividad fisica organizada. Estrategias del juego:
Estrategias de cooperación, de oposición, de resolución ...

17. El juego como actividad de enseñanza y/o aprendizaje. Adapta
ciones metodológicas basadas en las características de los juegos.
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18. Las actividades fisicas organizadas en el medio naturaL
19. Los deportes. Concepto y clasificaciones: Las habilidades

motrices específicas. El deporte como actividad educativa. El deporte
escolar.

20. El jue~o y la iniciación deportiva: Deportes adaptados y
alternativos. Didáctica de los deportes colectivos más presentes en la
Escuela (futbito, balonmano, baloncesto y balonvolea) aspectos técnicos
y tácticos elementales. Didáctica de los deportes individuales (atletismo
y natación). Características del entrenamiento deportivo para niños.

21. Juegas y deportes populares, autóctQJlOS y tradicionales.
22. Principios de sistemática del ejercicio y elementos estructurales

del movimiento. Sistemas de entrenamiento de la actividad fisica
(analíticos, naturales, rítmicos...)

23. El entranamiento de las cualidades fisicas básicas en los niños.
Factores entrenabies y no entrenables. La adaptación al esfuerzo fisico
en los niños.

24. El entranamiento de las habilidades. Principios fundamentales
del entrenamiento.

25. Proyectos curriculares del área de Educación Física: Objetivos
y contenidos para EGB. Modelos de programación. El Diseño Curricular
Base de Infantil, Primaria y Secundaria en Educación Físi¡;.a.

26. Métodos de Enseñanzar en Educación Física. Recursos y
medios didácticos.

27. La evaluación en Educación Física. Características, clases,
mecanismos e instrumentos de la evaluación.

28. Organización de grupos y tareas. La planificación de activida
des en enseñanza: Modelos de sesión.

29. Estereotipos y actitudes sexistas en la Educación Física. La
igualdad de oportunidades educativas de las mujeres y los hombres en
Educación Física.

30. Características generales de los tipos y grados de minusvalías:
Motoras, psíquicas, sensoriales, en relación con la actividad fisica.

31. El desarrollo motor y perceptivo del niño discapacitado.
Actividades fisicas adaptadas para niños con minusvalías.

b) Prueba fisica: Las pruebas serán realizadas por todos aquellos
que hayan aprobado el ejercicio específico y para pasar al siguiente
deberán superar en cada una de las mismas los mínimos l~stablecidos.

Primera prueba: Salto horizontal desde parada, con ambos pies
juntos. Podrán realizarse hasta tres intentos.

Mínimos:

En hombres: 190 centímetros desde la posición de salida hasta el
talón del pie en posición más retrasada.

En mujeres: 160 centímetros desde la posición de salida hasta el tálón
del pie en posición más retrasada.

Segunda prueba: Flexiones de abdominales durante treinta segundos
ininterrumpidamente. Las flexiones deberán realizarse en posición
tendida supina, piernas flexionadas y pies trabados en espaldera y
sujetando una pelota de ritmo en la nuca. Contarán cuando la flexión
sea iniciada con la pelota en el suelo y el tronco se eleve hasta la
perpendicular del suelo.

Mínimos:

En hombres: Alcanzar un mínimo de 15 flexiones en ese espacio de
tiempo.

En mujeres: Alcanzar un mínimo de 12 flexiones en e5,e.espacio de
tiempo.

Tercera prueba: Carrera continua. Durante un período de nueve
minutos deberán correr sin detenerse en una superficie sin obstáculos ni
desniveles.

Mínimos:

En hombres: Deberán haberse recorrido al finalizar los nueve
minutos, un mínimo de 1.800 metros.

En mujeres: Deberán· haberse recorrido al finalizar los nueve
minutos, un mínimo de 1.300 metros.

La prueba será controlada por los miembros del Tribunal que podrán
contar para la realización de la misma con la colaboración de asesores
nombrados a tal efecto.

ANEXO III
Prueba de madurez cultural

Se propondrá a Jos opositores Que contesten a tres cuestiones como
máximo y/o resuelvan un supuesto práctico sobre los aspectos legislati
vos administrativos y organizativos que figuran en el temario siguiente.
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TEMARIO

1. La Ley General de Educación, como marco referencial del actual
sistema educativo. Tratamiento específico de la Educación Preescolar y
de la Educación Básica. '

2. La Educación en la Constitución y en el respectivo EStatuto de
Autonomía. la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del
Derecho a la Educación (LODE). La Jurisprudencia del Tribunal
Constitucional sobre la materia. El Real Decreto 2378/1985, de 18 de
diciembre, por el que se regula el Consejo Escolar del Esta.do. Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos. Distribu
ción competencial entre el Estado y la respectiva Comunidad Autónoma
en materias de Educación. El Real Decreto de Transferencias 3936/1982.

3. La estructura de la Educación Básica: Niveles y ciclos. Otras
modalidades: Educación Especial y Eduación Permanente de Adultos.
La Educación Preescolar.

4. La ordenación de la Educación Preescolar y de los Ciclos de la
EGB. Las enseñanzas mínimas y su desarrollo. Bases legales de la
evaluación. Principios de organización de los ciclos. La situación actual
del Ciclo Superior.

5. Dirección y gestión del Centro Escolar Real Decreto 2376/1985.
de 18 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Gobierno
de los Centros Públicos de EGB. El Real Decreto 2375/1985, de 18 de
diciembre, por el que se regulan los criterios de admisión de alumnos en
Jos Centros docentes sostenidos con fondos publicas. La normativa
aplicable en las Comunidades Autónomas con tansferencias plenas en
materia de Educación. Organos y cauces de participación de la Comuni
dad Educativa. Gestión económica del Centro. Relación de la Institu
ción Escolar con la localidad o barrio.

6. Organización del Centro Escolar. El Plan del Centro como marco
organizativo de la actividad escolar. Desarrollo, seguimiento yevalua
ción: la Memoria. Departamentos didácticos y equipos docentes. Siste
mas de agrupamientos de alumnos. Actividades escolares y extraescola
res.

7. Utilización del espacio escolar en relación a la actividad educa·
tiva en los distintos niveles. ciclos y modalidades. Organización del
espacio en el aula: Elementos fijos, móviles y rincones de áctividad.
Funcionalidad de los espacios comunes. Equipamiento del Centro.
Elaboración y utilización de material didáctico.

8. El tiempo escolar. Planificación de la actividad escolar a corto,
medio y largo plazo. Adecuación de la programación a los diferentes
ritmos de aprendizaje de los alumnos. El horario escolar en relación a
las distitnas situaciones de aprendizaje previstas en la programación.

9. Los servicios de apoyo a la Escuela en la Administración
Educativa correspondiente: Organización y funciones. Servicios comple
mentarios: Comedor y transporte.

10. Estructura orgánica de la Administración Educativa correspon
diente. La función inspectora y el seguimiento, evaluación y control del
sistema escolar.

ANEXO IV

Cursillo teórico-práctico

A) Estudio, comentario y critica de diversos modelos de organiza·
ción de Centros (Escuelas unitarias, Escuelas graduadas. Colegios de
EGB y Centros preescolares).

B) Aplicación de criterios de valoración y selección de textos
escolares, utilizando una muestra de los textos más difundidos en la
localidad.

C) Examen crítico de material didáctico y de su posible utilización
en las diversas áreas y ciclos de EGB.

D) Estudio, comentario y crítica de los diversos sistemas de
organización y aprovechamiento del espacio escolar.

E) Proyectos de utilización del medio ambiente, según las caracte
risticas propias de la localidad.

F) Elaboración y estructuración de unidades didácticas globaliza~
das y desarrollo práctico por los opositores de algunos aspectos de las
mismas.

G) Organizaicón de juegos infantiles y de actividades juveniles de
tiempo libre.

Oportunamente, la Dirección General de Planificación y Centros
dará instrucciones a los Presidentes de los Tribunales para el adecuado
desarrollo de este cursillo.
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(1) Consignar una X si procede
(2) Marcar con una X sOlo los Que par1ic,pan por la 'esel"Va de plvas preVIsta en la ConvocatOria.
{3} Habrá ele con!,,~narse el número de cuenta qve se indica et'11a convoc.a.tona.
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El 000.10 fIrTnonIl! soIlCl1O ser odrmhdo llfl tos,~s ~Jectivos o que ~ nlfl&i"6 lo P"8S8"* nst::Inoo y DfQ.JJtI, QUE son CI9/'IO$ 10$> óe:I\O$ tor'ISlQnoóOS .... 1I1c,~ lo 1iIuIo·
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Clen Para las restanles C()(IvOCaIOl'3S no debe cumpl,menlars,e cod,go alQuno
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COOIGfJS DE ASIGNATURAS

CONVOCATORIA DE PROFESORES

AGREGADOS DE BACHILLe.RATO

01 Fllosofia

02 Gnogo

03 lAt~

'" Lengua '1 Llleralura E'spa"ola

OS Geografia E Hlslona

06 MalemátlC.as

01 FiS.ca '1 Oulfl"llC31

08 UencI8S Na!urales

09 D1blJlo

10 Francés

11 Inglés

'2 Aleman

'3 t:allano

" MuSICa

2' EdUCACi6n FiSlca

Sábado 5 mayo 1990

COOtGOS DE ASIGNATURAS

01 PractiCas del Metal

Q2 Practicas de ElElctricidad

00 P!'aetiCas de Electr6noca

OC P!'¡i,ct,caS de Au1omocl6n

05 PráctICaS de DelIneación

06 Pr.,¡ctIC8S AdminIStrativas '( ComerCIales

07 p..achc.as de Ú\.Jlm.ca (OperarlO de Laboralono1

08 PI" ictiCaS Sanf\anas

09 Taller de la ~ader.

10 Tallet' Textil

11 Tallef de la PJ8I

12 Taller de Moda y C0l11ec,ci6n

'3 Talle- de PeluQu8fia y ESlet.ca

14 Taller ese A1es Gr¡ificas

'5 Taller de C<lnslh,lCoon y Obras

16 p,.áeticas de Mlneria

18 PI áetic.as AQrari4$

20 Practicas de Hosteleria y Tuttsrno

22 Práct'cas de Imagen y $onIdo

24 Prachcas de InformátiCa de Gestión

CONVOCATORlA. DE MAESTROS DE TA1..l.ER

l' FikJIovía·FTal"1065
12 filologla-Ing*
20 CIencias ele la ~~.1eD YMa1.~icas
30 CiencibJ Socia...
40 EdIJC8Ción F'r...cetw
50 _...
60 Educ8ci6n FIsica

2 Pfolesot~ Agregado$ de BachilleratO

3 ProfesorMo Numeranos

" Maestros. de Ta"

5 Profe:sOtes de E.G.D.

CONVOCATORIA E.G.8.

CQ()+GOS DE AFlEAS

cootGos DE CUERPOS

El ,nlell¡!~ÓC debera preSol!"'lar OO~ e,emplar'!$ de esla ,nslaCIOl deb"jamenle cumplimenTada

Se 'ueQa al s.chclta'11e cumplu'Tl4tf'Ite comeclamente el ''''pl"e!>o,dado Que la oml51On de dato:!> :. :::'¡'ge~,c'ac•.:'~ ,r'lC':"8Cta ;:) con ero:Tuenda.s. O lacrt.al·

(juras plJo&a 'TIOl'l~a' Su no tTamllaclÓt'l LA s.oI.cl1ud se rellenara a maqUina o C()(1 lelra IlpO 'f'Tlptl!"lta

El "1 ' ¡jel D NI" asi '=OITlO el "Jo reg'stro de ;:>"l'"j.Of\aJ $(O a¡uSlara a la Izqulftr~ Por etemplo s. el N . del D '" I de' solicitante es ~ 732156. se pondr'

CONVOCATORLA DE PAOfE50RES

NUMERARIOS

COOtGO DE ASIGNATURAS

01 t.eooua Ospa/lolo

02 Fom\8ci6n Humanística

03 F,~

'" Ingl60

05 Matemát'cu

06 Fi:!oOca '1Ovémoca

07 Ciencias de le Naturaleza

"" Formac~ EmpreSarial

lO OiblJjo '1 TKlf ia del Dibuto

" TecnoIO/ilia del Metal

12 Tecnología Electf1C,ll

13 Tecnologla E\ectloniCa

14 TecnoIogla ~ "utomoción

15 TecnoIooía ~ Delineación,.
Tecnologia Admll,,.strallva y ComerCia:

17 Tecno~íaQu,mlCa,.
Tecl"rOlogé. s"nrtana

" T~ia de la Madera

22 Tecrdogr. de Moda '( Confección

23 Tecnologia de Pel\JQl,I81ia '1 E:¡,tellca

20 Tecnología MInera

2. Tecrx>logia A.g.ana

30 Tecnologia de Hosteleria '1 TUriSmo

32 Tec.nologia de, lm&\)ep'" Y Sorndo

" Tecnol~'a de InlOtlTlal\Ca de GestlOt'l.. Educ:..actÓn FIsa
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10132 RESOLUCION de 20 de marzo de 1990. del Ayuntamiento
de La Solana (Cill/{ad Real). por la quC' se anuncia la oferta
pública de empleo para ~'l ano 1990.

Provincia: Ciudad Real.
Corporación: La Solana.
Número de Código Territorial: 13079.. , ..
Oferta de empleo público correspondIente al ejerCICIo 1990, apro

bada por el Pleno en sesión de fecha 10 de marzo de 1990.

10,.33 RESOLUCION de 10 de marzo de 1990. del Ayuntamiento
de Vtllaqwlambre (Leóll). por la que se anuncia la oferta
pública de empleo para el arlo 1990. .

Provincia: León.
Corporación: Villaquilambre.
Número de Código Territorial: 24222.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio 1990, apro.

bada por el Pleno en sesión de fecha 27 de febrero de 1990.

Funcionarios de carrera

Funcionarios de carrera

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1 ?84: B. Clasificación:,Es~ala
de Administración Especial, subescala Tecmca. clase de Tec~lcos
Medios. Número de vacantes: Una. Denominación: Asistente. SOC1~!.

Grupo según el articulo 15 de la Ley 30/19~~: D, Cla.s¡ficaclOn:
Escala de Administración Especial. subescala ServICIOS Especlal~s. c.l~se
de Personal de Oficios. Número de vacantes: Una. DenommaclOn:
Oficial de segunda Electricista.

La Solana, 20 de marzo de 1990.-El Secretario.-Visto bueno, el
Alcalde.

Grupo según artículo 15 de la Lcy 30/1984: C. Clasificación: Escala
de Administración General. subescala Administrativa. Número de
vacantes: Una. Denominación: Administrativo.

Grupo según articulo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación: Escala
de AdmlOistración General. subescala Auxiliar. Número de vacantes:
Una. Denominación: Auxiliar.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación: Escala
de Administración Especial. subescala Servicios Especiales, clase de
Policía Local. Número de vacantes: Dos. Denominación: Guardias.

Personal laboral

Nivel de titulación: Superior. Denominación del puesto: Arquitecto.
Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Bachiller. F. P. 2.() Grado o equivalente. Deno
minación del puesto: Oficial de Reeaudación. Número de vaCantes:
Una.

Nivel de titulación: Graduado Escolar F. P. 1. 0 Grado o equivalente.
Denominación del puesto: Electricista. Número de vacantes: Una.

ViIlaquilambre, 20 de marzo de 1990.-El Secretario.-Visto bueno. el
Alcalde.

10134 RESOLUCION de 28 de mar:o de 1990. del Avuntamienlo
de Olol (Gerona). por la que se allllllcia la o/C'rta pública de
empleo para cf WIU 1990.

Provincia: Gerona.
Corporación: 0101.
Número de Código Territorial: 17114.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio 1990. apro

bada por el Pleno en sesión de fecha 22 de marzo de 1990

Funcionarios de carrera

Grupo según articulo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación: Escala
de Administración General. suhcscaln Administrativa. Número de
vacantes: Una. Denominación: Administrativo-Operador de consola.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación: Escala
de Administración Especial. subescala Técnica. clase Técnicos Superio
res. Número de vacan les: Una. Denominación: Arquitecto.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación: Escala
de Administración Especial. suhescala Servicios Especiales. clase Policía
Local. Número de vacantes: Una. Denominación: Suboficial.

Grupo según articulo 25 de la Lt·y 30/1984: D. Clasificación: Escala
de Administración Especial, subescala Servicios Espedales. clase Policía
Local. Número de vacantes: Ocho. Denominación: Guardias.

Personal !aboral

Nivel de titulación: Superior. Denominación del puesto: Archivero.
Número de vacantes: Una.

10129 RESOLUCION de 28 defebrero de 1990, de! Ayuntamiento
de llaría (Las f'a{lI/w). j¡vr la que' 5(' anuncia la oferta
pública de empleo para (' wlo 1990.

Provincia: Las Palmas.
Corporación: Haria.
Número de Código Territorial: 35010.
Oferta 'de empleo público correspondiente al ejercicio 1990, apro·

bada por el Pleno en sesión de fecha 23 de febrero de 1990.

RESOLL"CIOI\! de 17 de mar:o de 1990. del Ayuntamiento
de Los Santos de la Humosa (,\ladrid). por la que se
anullcia la oferta pública de empico para el ano 1990.

Provincia: Madrid.
Corporación: Los Samos de la Humosa.
Número de Código Territorial: 28137.. .' .
Oferta de empleo público correspondIente al ejercIcIo 1990. apro

bada por el Pleno en sesión de fecha 17 de marzo de 1990.

10130

Personal laboral

Denominación del puesto: Operario de Servicios Múltiples. Número
de vacantes: Una.

Los Santos de la Humosa. 17 de marzo de I990.-EI Secreta
no.-Visto bueno. el Alcalde.

ADMINISTRACION LOCAL

Funcionarios de carrera

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: r;>.. Clasifica~ión:
Escab de Administración Especial. subescala de SerVIcIos ESI?ecI~I~s,

clase de Policía Local. Número de vacantes: Una. DenommaclOn:
Guardia.

La Carlota, 19 de marzo de 1990.-EI Secretario.-Visto bueno, el
Alcalde.

Funcionarios de carrera

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación: Es~ala
de Administración Especial. subcsc::ua Técnica. clase de Técm.cos
Medios. Número de vacantes: Una. Denominación: Arquitecto TéCniCO.

Grupo según articulo 25 de la Ley 30/l9.8~: D. <;"lasificación: Escala
de Administración General. subescala Auxll1ar. Numero de vacantes:
Una. Denominación: Auxiliar.

Grupo según articulo 25 de la Ley 30/198.4:. E. Clasifi.cación: Escala
de Administración Especial, subescala Ser\"lCl0S Especiales. clase. de
Policía Local v sus Auxiliares. Número de vacantes: Dos. Denomma
ción: Auxiliarés de la Policía Local.

RESOLUCION de 19 de mar:o de 1990. del Avuntamiento
de La Cariora (Córdoba), pur lu que H' anun'cia la oferta
ptíblica de empleo para el UI/O 1990.

Provincia: Córdoba.
Corporación: La Carlota.
Número de Código Territorial: 14017.
Oferta de empleo público correspondiente al ejefClCIO 1990. apro

bada por el Pie-lO en sesión de fecha 27 de febrero de 1990

Personal laboral

Nivel de titulación: A determinar en convocatoria. Denominación
del puesto: Auxiliar Telefonista. Número de vacantes: Una.

Haria, 28 de febrero de 1990.-EI Sccretario.-Visto bueno. el Alcalde.

ANEXO VI

Don; ,
con domicilio en ,
y documento nacional de identidad número ; ,
declara bajo juramento o promete, a ~~ectos de ser ~o.mbrado funclO~a
río del Cuerpo de Profesores de EduaclOn General Bastea, que no ha sido
separado del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas y que
no se halla inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

En " a de de 1990


